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ACTOS OFlCIALES 

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA 

DECRE.TOS 

Decretos dictados por el Poder Ejecutivo durante el mes de octubre del 
corriente año, relacionados con sociedades anónimas, cooperativas y 
asociaciones. 

Durante el mes de octubre del corriente año, el Poder Ejecutivo ha 
dictado 73 decretos relacionados con sociedades anónimas, cooperativas 
y aSOCIaCIOnes. 

Ha sido autorizado el funcionamiento de las siguientes sociedades 
anónimas: 

"Compañía Telefónica Neuquen y Río Negro, Sociedad Anónima"; 
"Tritumol", Sociedad Anónima Industrial y Comercial"; 
"Sociedad de Estudios Técnicos y Económicos de la Argentina, So

ciedad Anónima (S. E. T. E. A.)"; 
"Cova, Colocadora de Valores, S. A. Financiera y Comercial"; 
"Lago Hermoso", Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Finan

ciera e Inmobiliaria"; 
"La Andina", Compañía Financiera de Inversiones y Mandatos, So-

ciedad Anónima"; 
"Indymet", Sociedad Anónima Industrial y Comercial"; 
"Compañía Minera Electra, Sociedad Anónima"; 
"Baterex", Sociedad Anónima Industrial, Comercial y Financiera"; 
"Torralva, Sociedad Anónima Ganadera y Agrícola"; 
"Compañía Socaya, Sociedad Anónima Comercial, Inmobiliaria y Fi

nanciera" ; 
"Reysol, Sociedad Anónima Comercial, Financiera, Industrial, Agro

pecuaria y Marítima"; 
"Perfumería Lovely, Sociedad Anónima, Comercial e Industrial"; 
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"Tierras Blancas, S. A. Minera e Industrial"; 
......... "Vidrart", Sociedad AnóniJna Comércial e Industrial"; 

"Anelit, Sociedad Anónima Comercial e Industrial"; 

'. 

"Ventas SedaJana", Sociedad Anónima Distribuidora, Importadora y 
Exportadora" ; 

"Patricios, Sociedad Anónima ][nmobiliaria, Agrícola, Ganadera e In
dustrial" ; 

"Masllorens Export", Sociedad Anónima Comercial, Industrial y de 
Navegación" ; 

"Compañía Wilbur - Ellis, S. A. Comercial e Industrial"; 
"J oluca", Sociedad Anónima, Comercial, Financiera e Industrial"; 
"Oma", Organización Minera Argentina, Sociedad Anónima"; 
"Las Antas", S. A. Inmobiliaria, Comercial y Financiera"; 
"Santa Fe, S. A. Comercial, Financiera, Industrial e Inmobiliaria"; 
"S. 1. P. A. G.", Sociedad Industrial para Artículos Generales, So-

ciedad Anónima Industrial y Financiera"; 
"Sociedad Anónima Fábricas y Refinerías de Aceites S. A. F. R. A."; 
"Bernabó y Cía., Sociedad Anónima Industrial y Comercial". 

Ha sido autorizado el funcionamiento de la siguiente sociedad co
operativa: 

"Cooperativa Agrícola Ganadera Limitada". 

Se acordó personalidad jurídica a las siguientes asociaciones: 

"Tiro Federal Argentino de General Pico"; 
"Asociación Metropolitana de Viajantes del Comercio"; 
"Asociación Pro-Asilos y Hospitales "Divina Misericordia"; 
"Asociación Evangélica "Asamblea de Dios"; 
"Asociación de los Sacerdotes del Sagrado Corazón"; 
"Asociación Damas de Beneficeneia de Puerto Bermejo"; 
"Asociación de Industriales Detallistas y Comercios con Sucursales"; 
"Asociación Hebrea de Beneficencia y Culto Rabino Yehuda Leib 

Zirelson" . 

Se aprobaron las reformas introducidas en los estatutos de las si
guientes sociedades anónimas: 

"Mercado Central de Frutos"; 
"Compañia Argentina Frutera y Consignataria, S. A."; 
"Guillermo Padilla Limitada (Sociedad Anónima Comercial)"; 

• 
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"La Vascongada", Sociedad Anónima Comercial e Industrial"; 
"Industrias del Acero - Talleres Metalúrgicos, Sociedad Anónima", 

que en lo sucesivo se denominará: "Fábrica Argentina de Caños de Acero 
Mauricio Silbert, Sociedad Anónima"; 

"Compañía Exportadora de Granos, Sociedad Anónima Comercial"; 
"Lonalino, Sociedad Anónima Comercial e Industrial"; 
"Establecimientos Fabriles "Ro di" Alfonso Romero, Sociedad Anóni-

ma Industrial- Comercial", que en lo sucesivo se denominará: "Estableci
mientos Fabriles "Rodi", Sociedad Anónima Industrial- Comercial"; 

"Richmond Hotel", S. A. ·Hotelera, Inmobiliaria y Financiera"; 
"Hirschberg, Sociedad Anónima Argentina de Importación"; 
"Textilia, Sociedad Anónima Franco Argentina para la Fabricación 

de Sederías"; 
"Indo, Industrias de Oleaginosos, Sociedad Anónima Comercial"; 
"Safia, Sociedad Anónima Financiera e Inmobiliaria Argentina"; 
"Sociedad General de Conservas Alimenticias, S. A."; 
"Roberto Berlingeri, Sociedad Anónima Comercial e Industrial"; 
"Sociedad Anónima Comercial, Agrícola y Ganadera "Los Ueles"; 
"Benvenuto, Sociedad Anónima Comercial e Industrial". 

Se aprobaron las reformas introducidas en los estatutos de las SI

guientes asociaciones: 

"Asociación de Fomento "V arel~~ - Bonorino" ; 
"Mutualidad Antituberculosa del Personal Civil del Ministerio de 

Marina"· , 
"Asociación de Fomento y Cultura Rivadavia"; 
"Asociación Cooperadora Administrativa de Empleados", que en lo 

sucesivo se denominará: "Asociación Mutual del Cuerpo de Administra
ción del Ejército"; 

"Sindicato Católico de Maestras"; 
"Asociación Flor de Beneficencia Siriana de Socorros Mutuos", que 

en lo sucesivo se denominará: "Asociación Flor de Beneficencia Siriana"; 
"Tiro Federal Argentino de Rawson (Chubut) ", que en lo sucesivo 

se denominará: "Tiro Federal Argentino, General Conrado Villegas, Raw
son (Chubut)"; 

"Asociación de Fomento Edilicio y Cultural "Coronel Cárdenas"; 
"Asociación de Fomento Edilicio y Cultural "Juan Bautista Alberdi" 

y Biblioteca Popular "Bernardino Rivadavia"; 
"Club Social Mariano Boedo"; 
"Sociedad de Socorros Mutuos d,e San Crispín", que en lo sucesivo se 

denominará: "Asociación de Socorros Mutuos San Crispín"; 
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"Centro de Abastecedores de Frigoríficos"; 
"Universidad Popular Florentino Ameghino", que en lo sucesivo se 

denominará: "Fusión de Universidades Populares Argentinas"; 
"Asilo Israelita Argentino para Ancianos y Huérfanos"; 
"Club Social Apóstoles"; 
"Club Atlético Social Empleados Agar Cross & Co. Ltd.", que en lo 

sucesivo se denominará: "Asociación Mutual, Social y Deportiva Emplea
dos Agar Cross y Cía. Ltda."; 

"Asociación Obstétrica Argentina", que en lo sucesixo se denomi
nará: "Asociación Obstétrica Argentina de Protección Recíproca". 

Fué derogado el Decreto que le concedió personalidad jurídica a la 
siguiente asociación: 

"Asociación Fruticultores de Allen". 

Fué derogado el Decreto que autorizó el funcionamiento de la SI
guiente sociedad anónima: 

"Pesquerías Gardella, Sociedad Anónima (Pesgar, S. A.)". 

Se autoriza a la sociedad "Financiadora del Hogar, Compa.ñía Argen
tina de Crédito Recíproco", con domicilio en la ciudad de Rosario (Santa 
Fe), para realizar operaciones de a horro para la vivienda familiar en 
todo el territorio de la República. 

Decreto na 10.173, del 8 de octubre, disponiendo que en las comIsIones o 
consejos directivos de las asocúLciones con personería jurídica, que 
tuvieren a su cargo institutos educacionales, por lo menos la mitad 
más uno de sus miembros deberán ser argentinos nativos. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

En atención a que existen asociaciones con personería jurídica, cons
tituídas en su mayor parte por extranjeros, que tienen a su cargo ins
titutos educacionales para niños de la colectividad; y 



- 1.355-

CONSIDERANDO: 

Que es deber ineludible del Estado velar por la instrucción de la 
juventud, no sólo en su aspecto cultural, sino también, principalmente, 
en cuanto ello importa inculcar sentimientos de argentinidad, cuya nece
sidad es aún mayor cuando la instrucción se imparta en el seno de co
lectividades que por su origen mantienen arraigadas las tradiciones de 
paises foráneos; 

Que a ese objeto es necesario que las comISIOnes o consejos directi
vos de esas instituciones tengan un conocimiento adecuado del medio y 
arraigo .suficiente al país como para garantizar ese sentimiento de ar
gentinidad, para lo cual es conveniente que ellos estén integrados en su 
mayor parte por argentinos, a efecto de que no se malogre el cumpli
miento de sus finalidades; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1.°. - En las comisiones o consejos directivos de las asocia
ciones con personería jurídica, que tuvieren a su cargo institutos educa
cionales, por lo menor la mitad más uno de sus miembros deberán ser 
argentinos nativos. 

Art. 2°. - La Inspección General de Justicia controlará el cumpli
miento de lo dispuesto en este Dec.reto en las elecciones que en lo suce
sivo se realicen en las asociaciones de referencia. 

Art. 3°. - Publíquese, comunllquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

Decreto n° 1.0.638 del 8 de octubre,. sustituyendo el arto 48 del Reglamen
to del Registro de la Propiedad. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1.943. 

Visto: que el arto 48 del Reglamento del Registro de la Propiedad, 
presenta en su aplicación situaciones perjudiciales para los mismos in
tereses que trata de proteger, por euanto, en determinados casos, el com
prador de un inmueble se ve obligado a esperar se diriman cuestiones 
previas a la declaratoria entre los presuntos herederos, sin perjuicio de 
los demás inconvenientes que puntualiza el mencionado Registro, en el 
informe que antecede; 

Por ello, 
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El Pre6idente ' de la Nación Argentina 

DECRETA: 
• 

" 

Artículo l °. - Sustitúyese el arto 48 del Reglamento del Registro de 
la Propiedad, por el siguiente: 

"Art. 48.- No podrá inscribirse una enajenación total o parcial de 
" derechos reales sin que esté inscripto o se inscriba el dominio a nom
" bre del enajenante. 

"En caso de sucesión, podrán registrarse las transferencias de do
"minio sin necesidad de inscribir previamente la declaratoria o testa
" mento respectivo: 

"l°) cuando se trate de bienes vendidos en vida por el causante; 
"2°) cuando se trate de ventas realizadas en ejecuciones seguidas 

"por deudas del mismo; 
" 3°) cuando se trate de ventas efectuadas por sucesiones le gata

"rias, en las que no exista institución de herederos o por su
"cesiones vacantes. Tampoco se exigirá la inscripción previa 
"de la declaratoria de herederos, para inscribir las hijuelas." 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

Decreto n° 11.273, del 13 de octubre, haciendo varios nombramientos en 
la Justicia. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

El Presidente de la, Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de Apelación de 
Rosario, en r eemplazo del doctor Jorge Ferri, que falleció, al actual Juez 
Federal de Corrientes, doctor Juan Carlos Lubary; Juez Federal de Co
l'Tientes, en sustitución de éste, al actual Juez de Paz de la Justicia de 
Paz Letrada de la Capital, doctor Oscar V. J. Berlingeri; Juez de Páz 
de la Justicia de Paz Letrada de la Capital, en reemplazo del doctor 
Berlingeri, al Juez Letrado del Territorio Nacional de La Pampa, dodor 
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Julio Pietranera; Juez Letrado del Territorio Nacional de La Pampa, con 
asiento en Santa Rosa, al doctor Valentín Rambeaud, que es Procurador 
Fiscal ante el Juzgado Letrado de Neuquen, designándose en su lugar al 
actual Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes del Juzgado 
Letrado de Río Negro, con asiento en Viedma, doctor Antonio Mario de 
la Fuente. 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS AN AYA 

Decreto nO 11.280, del 13 de octubre, designando al doctor Juan M. Chiara 
Vieyra, Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes, ante el 
Juzgado Letrado de Formosa. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Nómbrase Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y 
Ausentes ante el Juzgado Letrado de Formosa, en reemplazo del doctor 
Horacio B. Amuchástegui, que fué promovido, al doctor Juan María An
tonio Chiara Vieyra (Mat. n° 2024879, Cl. 1908, D. M. 32). 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS AN AYA 

Decreto n° 11.730, del 19 de oetubr1e, nombrando Subsecretario de Justicia 
al dOlCtor José Ignacio Olmedo. 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1943. 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Nómbrase Subsecretario de Justicia, en reemplazo del 
Auditor de División doctor Eugenio N. Burnichón, que renunció, al doc
tor don José Ignacio Olmedo (M. 1. 34.633 - Cl. 1888 - D. M. 1). 
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Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na-
cional. • 

HA:\lInEZ , 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 12.026, del 21 de octubre. declarando que el nombramiento del 
doctor José Ignacio Olmedo, para el cargo de Subsecretario de Jus
ticia, se efectúa CGn retención de su puesto de Asesor Letrado de la 
Policía de la Capital. 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1943. 

El Presidente de la Nación A'rgentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Declárase que el nombramiento del doctor José Igna
cio Olmedo, para el cargo de Subsecretario de Justicia, se efectúa con 
retención del puesto de Asesor Letrado de la Policía de la Capital Fede
ral, de que es titular el doctor Olmedo. . 

Art. 2°. - El presente Decreto será refrendado por los señores Mi
nistros del Interior y de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 3°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAl\lIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

ALBERTO GILBERT 

Decreto n° 12.488, del 28 de octubre, nombrando Secretario d.el Juzgado 
Letrado n° 2 de Santa Rosa (La Pampa), al escribano nacional señor 
Eduardo Gallardo. 

• Buenos Aires, 28 de octubre de 1943 . 

Visto la propuesta que formula el señor Juez Letrado del Juzgado 
Letrado de Santa Rosa (La Pampa), doctor Alberto F ernández del Casal; 
atento a que ese cargo puede ser provisto en virtud de 10 dispuesto por 
el arto 1°, inciso a), del Decreto n° 602, del 25 de junio del corriente año, 



El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Nómbrase Secretario del Juzgado Letrado n° 2 de 
Santa Rosa (La Pampa), en reemplazo del doctor Carlos M. Rumbado, 
que fué promovido, al escribano nacional señor Eduardo Gallardo (Mat. 
283.369 - D. M. 3 - Cl. 1907). 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

RESOLUCIONES 

Resolución del 11 de octubre, haciendo saber que el Director de Justicia, 
señor Rafael RiberO', ejercerá lIas funciones de Subsecretario de Jus
ticia, inte'rinamente, mientras dure la ausencia del titular. 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

De conformidad con lo que estahlecen las disposiciones en vigor, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Hacer saber que el señor Director General de Justicia, don Rafael 
Ribero, ejercerá las funciones de Subsecretario de Justicia, interinamente 
y por el tiempo que dure la ausencia del titular del cargo, Auditor de 
División doctor Eugenio N. Burnichén. 

Comuníquese, anótese y arch:ívese. 
ANAYA 

Resolución del 13 de octubre, aCE~ptando la renuncia presentada por el 
doctor Eugenio N. Burnichón, al ca.rgo de Subsecretario de Justicia. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Vista la nota presentada, 
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El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 
• RESUELVE: 

1°. - Aceptar ía renuncia que, del cargo de Subsecretario de Justi
cia, presenta el señor Auditor de División doctor Eugenio N. Burnichón, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

2°. - Comuníquese, anótese y archívese. 
ANAYA 

ResO'luciones del 13 de O'ctubre, aceptando las renuncias presentadas por 
el Capitán ReynaldO' T. Peralta y Oficial de Administración José 
AntO'niO' González, a los cargO's de SecretariO' Ayudante y SecretariO' 
AdministrativO', respectivamente. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Vista la nota que antecede, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1 0 . - Aceptar la renuncia presentada por el capitán D. Heynaldo 
Tomás Peralta, del cargo de Secretario Ayudante de este Ministerio, dán
dosele las gracias por los servicios prestados. 

2°. - Comuníquese, anótese y archívese. 
ANAYA 

* * 
Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Vista la nota que antecede, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Aceptar la renuncia presentada por el Oficial de Administra
ción de l a Dn. José Antonio González, que del cargo de Secretario Admi
nistrativo de este Ministerio ha presentado, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

2°. - Comuníquese, anótese y archívese. 
ANAYA 
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Resolución del 18 de octubre, nGmbrando Secretario Privado del Ministro, 
al señor Osear María Pablo Carreras Saavoora. 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1943. 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Nómbrase Secretario Privado del Ministro, al señor Osear Ma
ria Pablo' Carreras Saavedra (M. I. 259.721, D. M. 2, Cl. 1914). 

2°. - Comuníquese, anótese y .archívese. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Resolución del 21 de octubre, declarando exentos del pago de derechos 
arancelarios a las certificaciones e informes que solicite la Superin
tendencia de Seguros de la Nación al Registro de la Propiedad de la 
Capital. 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1943. 

Vistas estas actuaciones, y el informe producido por la Dirección del 
Registro de la Propiedad, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Declárase exentos del pago de derechos arancelarios a las cer
tificaciones e informes que solicite la Superintendencia de Seguros de la 
Nación al Registro de la Propiedad de la Capital. 

2°. - Encaso de que las certificaciones e informes que solicite di
cha Repartición sean de interés de particulares, se liquidarán en la forma 
prevista por el arto 18 del Arancel, Ley n° 11.582. 

3°. - La Dirección del Registro de la Propiedad podrá exhibir a los 
funcionarios designados por la Superintendencia de Seguros los protoco
los de la oficina, cuando se soliciten por escrito, llenándose en cada caso 
los requisitos de los arts. 147 y correlativos del Registro de la Propiedad. 

4°. - Publíquese, comuníquese" anótese y dése al Registro Nacional. 

MARTINEZ ZUVIRIA 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DECRETOS 

Decreto n° 10.222, del 6 de octubre, disponiendo la apertura de una sub
cuenta que se denominará "Premio Cincuentenario del ColegiO' Nacio
nal Bernardino Rivadavia", y estableciendo el régimen de la misma. 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

Visto el expediente n° 142.488/ 1H43, por el que el Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública solicita la apertura dentro de la cuenta espe
cial "Ministerio de Justicia e Instrucción Pública - Donaciones de Terce
ros", de una subcuenta denominada "Premio Cincuentenario del Colegio 
Nacional Bernardino Rivadavia"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el arto 134 de la Ley 11.61'2 (edición 1943) autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer la apertura de las cuentas especiales y el régimen 
correspondiente a cada una de ellas, 

El Presidente de la, Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - La Contaduría General de la Nación procederá a la 
apertura, con anterioridad al 1 ° de enero del corriente año, y dentro de la 
cuenta especial "Ministerio de J ustieia e Instrucción Pública - Donaciones 
de Terceros", autorizada por Decreto n° 145.171 del 16 de marzo ppdo., 
de una subcuenta que se denominará "Premio Cincuentenario del Colegio 
Nacional Bernardino Rivadavia", que funcionará con el siguiente régimen: 

Se acreditará con el importe de la donación efectuada por el señor 
Juan M. del Campo y con el producido de su renta, como así también con 
las sumas que el donante entregue durante el ejercicio de 1943 para aten
der el pago de los gastos que ocasione en ese año el otorgamiento del 
premio de referencia, y se debitará por el importe de dichos gastos. 
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Art. ~. - El presente Decreto será refrendado por los señores Mi
nistros de Hacienda y de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese y pase a la Contaduría General 
de la Nación a sús efectos. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

JORGE A. SANTAMARINA 

Decreto n° 10.771, del 8 de octubre, aceptando la donación de un terreno 
situado en la ciudad de Villaguay (Entre Ríos), con d~stino a plaza 
de ejercicios físicos para los alumnos de los establecimientos de en
~ñanza dependientes del Miniisterio. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

Visto este expediente, relativo a la donación de un terreno con des
tino a la instalación y funcionamiento de una plaza de ejercicios físicos 
escolar en la ciudad de Vil1aguay (Entre Ríos), y atento las informacio
nes producidas precedentemente (fs. 1/ 30), 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Acéptase la donación del terreno situado en la man
zana n° 130 de la ciudad de Villaguay (Entre Ríos), compuesto de 86,60 
mts. por los lados Norte y Sud y de 50 mts. por los lados Este y Oeste, 
lindando: al Norte, calle Caseros; al Sud, Compañía Suizo Argentina de 
Electricidad, S. A.; al Este, calle Francisco Podestá, y al Oeste, calle Sin 
Nombre, hecha por la Municipalidad de esa ciudad a favor del Gobierno 
de la Nación, por ordenanza de 4 de septiembre de 1941, con destino a 
la instalación y funcionamiento de una Plaza de Ejercicios Físicos para 
los alumnos de la inscripción de los establecimientos de educación depen
dientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 2°. - Agradézcase a la Municipalidad de Villaguay el concurso 
prestado a la instrucción pública, con la donación de la referencia. 

Art. 3°. - Por la Escribanía General de Gobierno, extiéndase el co
rrespondiente poder especial a nombre del señor Rector del Colegio Na
cional de Vil1aguay (Entre Ríos), a fin de que en nombre y representa
ción del Gobierno de la Nación, firme la respectiva escritura traslativa de 
dominio y tome posesión del terreno donado. 
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Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase 
a la Escribanía General de Gobierno, a los fines pertinentes. 

RAlVIIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

Decreto n° 11.106, del 13 de octubre, aprobando un certificado de dema
sía, por diferencia de jornales devengados por el personal ocupado en 
la. construcción del edificio para la nueva Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, a cargo de la Comisión Ley 12.578 - Art. 18. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Visto este expediente originado por la Comisión Ley 12.578 - Art. 18, 
en el cual se gestiona la aprobación del certificado de demasía n° 7, por 
valor de $ 672.27 m/ n., correspondiente a la diferencia de jornales de
vengados por el personal de la Compañía de Construcciones Civiles, ocu
pado en la construcción del nuevo edificio destinado a la Facultad de De
recho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires, y 
teniendo en cuenta la información producida por la Contaduría General 
de la Nación, donde pone de manifiesto que podría prestarse la aproba
ción de los mayores gastos produeidos por el concepto enunciado, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DBCRETA: 

Artículo 1°. - Apruébase el certificado de demasía n° 7, por valor 
de seiscientos setenta y dos pesos con veintisiete centavos moneda nacio
nal de curso legal ($ 672.27 m/ n.), correspondiente a la diferencia de 
jornales (mayor gasto) del personal de la Compañía de Construcciones 
Civiles ocupado en la construcción del nuevo edificio para la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, a cargo 
de la Comisión Ley n° 12.578 - Art. 18. 

Art. ~. - Autorizase a la precitada Comisión a proceder al pago de 
los certificados de demasía aprobados por el arto 1° del presente Decreto. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese; cumplido, pase a la Comisión 
Ley 12.578 - Art. 18, para su conocimiento y efectos. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 
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Decreto na 11.111, del 13 de octubre, disponiendo que el arquitecto don 
Arturo Ochoa, que actualmente presta servicios en el Ministerio de 
Obras Públi~ pase a prestar servicios a este Ministerio, con las 
funciones de Arquitecto Asesor. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 
CONSIDERANDO: 

Que es de imprescindible necesidad que el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública cuente con el asesoramiento técnico inmediato, en lo 
relativo a cons trucciones de edificios para la enseñanza, alquiler de lo
cales ofrecidos en licitaciones públicas e inspección de edificios denuncia
dos como inaptos para sus fines; 

Que asimismo es conveniente la confección de los programas de ne
cesidades de los edificios que ha de proyectar y construir el Ministerio 
de Obras Públicas, con un sentido técnico y racional, además de la pre
paración de un Reglamento General de Kormas de Construcciones Esco
lares, para lograr así una mayor armonía y unidad en el resultado de la 
labor de aquel Departamento; 

Que tal necesidad ha sido comprobada en este Ministerio, al haber 
utilizado los servicios de un arquitecto adscripto destacado por el Depar
tamento de Obras Públicas, Dirección General de Arquitectura, por es
pacio de cerca de cinco' años, en cuyo término se ha realizado una labor 
de colaboración entre ambos Departamentos; 

Que teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto na 
6933, dado en Acuerdo de Ministros de fecha 28 de agosto ppdo.; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 
DECR1~TA: 

Artículo 10. - El arquitecto don Arturo Ochoa (Cl. 1904 - D. M. 2-
Mat. na 210.324), que actualmente presta servicios en la Dirección Ge
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas como Oficial 80

, 

pasará a depender directamente del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública a contar del 1 ° de octubre de 1943, con las funciones de Arqui
tecto Asesor y con igual cargo y sueldo que actualmente tiene. 

Art. 20
• - A los fines dispuestos precedentemente, rebájase el cargo 

de Oficial 80
, de $ 550 m/ n. mensuales, a contar del 10 de octubre de 

1943, del Inciso 1, del Plan de Trabajos Públicos en vigor, e incorpórese 
el mismo en el Inciso 2 (Dirección General de Administración), Item 1, 
Personal Administrativo y Técnico Profesional, Anexo "E" del Presu
puesto vigente, a contar de la misma fecha, quedando por lo tanto aumen
tado el referido Inciso e Item al ineorporarse el cargo de Oficial 80

, a 
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$ 550 m / n. mensuales, en la siguiente forma: Item 1, Personal Adminis
trativo y Técnico Profesional: n° de cargos, 162; total del Item 1, pesos 
513.570 m/ n.; total del Inciso 2, $ 666.510 m/ n. y el Resumen General 
"Sueldos" y "Otros Gastos" del Anexo "E" (Ministerio de J. e Instruc
ción Pública), así: n° de cargos, 16.082; Partidas Individuales: Ministe
rio, Subsecretaría y Dependencias, $ 2.627.910 m/ n.; totales, $ 82.227.287; 
totales generales de sueldos: $ 82.350.407, quedando el total del Anexo 
"E" (Ministerio de Justicia e Instrucción Pública) en $ 140.843.622 m/ n. 

Art. 3°. - El presente Decreto será refrendado por los Secretarios 
<le Estad? en los Departamentos de Justicia e Instrucción Pública, Obras 
Públicas y Hacienda de la Nación. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y, 
cumplido, pase al Ministerio de Hacienda a sus efectos. 

----_._--

RAl\IIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

ISMAEL GALINDEZ 

JORGE A. SANTAMARINA 

Decreto n° 11.287, del 13 de octubre, aprobando la apertura de una cuenta 
especial que se denominará "Hospital de Clínicas - Centro de Alergia
Donaciones" . 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Visto el expediente n° 11.240/ 94;3, en el que la Universidad Nacional 
de Buenos Aires solicita la apertura de una cuenta especial para 1942. 
con el objeto de registrar las operaciones realizadas durante ese ejercicio 
con fondos provenientes de donaciones en efectivo para el Centro de Aler
gia del Hospital de Clínicas; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario aprobar, con carácter de excepCIOn, el funciona
miento de la cuenta especial denominada "Hospital de Clínicas - Centro 
de Alergia - Donaciones", dispuesta para 19-12 por la Universidad Nacio
nal de Buenos Aires, para registrar los ingresos y egresos de las donacio
nes en efectivo recibidas por el Centro de Alergia del Hospital de Clínicas, 

El Presidente de lQ~ Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Apruébase con carácter de excepCIOn, la apertura de 
la cuenta especial denominada "Hospital de Clínicas - Centro de Alergia-



• 
• 

/ -1368-

' . ,- • , lit· .r 

Donaciones", dispuesta para 1942 por la Universidad Nacional de Buenos 
Aires, para registrar los gastos y recursos de los servicios del Centro de 

• 
Alergia del Hospital de Clínicas, que se financian con el producto de do-
naciones en efecti}'o recibidas, de acuerdo con el siguiente detalle. 

Gastos: 
Inciso 1° - Sueldos 

Item l.-Personal Adm. y Técn. Profesional: 

Categoría y función 

Ayudante 3°. 
Ayudante 7°. 

Total Item 1 

Total Inciso 1 ° 

Recursos: 

N° por 
categ. 

1 
1 

2 

2 

Remuner. 
mensual 

$ 130 
" 75 

Importe Importe 
mensual anual 

$ 130 $ 1.560 
" 75 " 900 

" 205 " 2.460 

" 205 " 2 .460 

Concepto Importe 

Recaudación obtenida durante el afio 1942, en concepto de 
donaciones en efectivo, para el Centro de Alergia del 
Hospital de Clínicas .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.460 

T t 1 " 2.460 () a recursos . . . . . . 

Art. 2°. - El presente Decreto será refrendado por los señores Mi
nistros de Hacienda y de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

RAMIREZ 
J. A. SANTAMARINA 

ELBIO CARLOS ANAYA 

Decreto n° 12.396, del 26 de octubre, estableciendo que dentro de las dis
posiciones del apartado f) del arto 1° del Decreto n° 602, del 25 de 
junio último, se halla comprendida la Comisión Nacional de Ayitda 
Escolar - Ley 12.558. 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Visto el informe n° 12 de fecha 22 de septiembre ppdo., de la Con-
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taduría General de la Nación, por el que observa el nombramiento efec
tuado por la Comisión Nacional de Ayuda Escolar (Ley 12.558) en favor 
del señor Carlos Alfredo Horne, como Auxiliar Mayor (Inspector); y 

CONSIDERANDO: 

Que por el apartado f) del arto 1° del Decreto n° 602, dado en Acuer
do General de Ministros de fecha 2e¡ de junio ppdo., se exceptúa de las 
disposiciones del mismo al "personal que presta servicios en hospitales, 
asilos y demás institutos de asistencia sociaP'; 

Que por las funciones que realiza la Comisión Nacional de Ayuda 
Escolar d~ acuerdo a los términos de la Ley n° 12.558, es puramente de 
asistencia social; 

Por ello, y a fin de que la Contaduría General de la Nación se en
cuentre en condiciones de practicar la liquidación de haberes del perso
nal dependiente de la citada Comisión, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Articulo 1°. - Déjase establecido que dentro de las disposiciones con
tenidas en el apartado f) del arto 1 ° del Decreto n° 602, dado en Acuerdo 
General de Ministros con fecha 25 de junio último, se halla comprendida, 
por las funciones de asistencia social que realiza, la Comisión Nacional de 
Ayuda Escolar (Ley 12.558). 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y, cumplido, archívese. 

RAlVlIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución del 21 de octubre, facultando al Director General de Adminis
tración a suscribir la certificación de las obligaciones del personal de 
Subsecretaría, Dirección e Inspecciones, que gestione créditos de 
acuerdo con el régimen instituIdo por los Decretos 6754 y 9472, de 
26 de agosto y 22 de septiembre, que instituyen el régimen del "Cré
dito del Empleado Público". 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1943. 

A los efectos del cumplimiento de las disposiciones de los Decretos 
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no 6754 Y 9472, dados'~en Acuerdos de Ministros de fechas agosto 26 y 
~ ...... septiembre 22 ppdo., que instituyen el régimen del "Crédito del Emplea

do Público", por los que la documentación representativa de las obliga
ciones presentadas por el personal será certificada por los funcionarios 
que fuesen autofizados a este fin; 

Que por la finalidad con que fueron dictados dichos Acuerdos res
pecto a la simplificación y celeridad en la tramitación de los créditos ges
tionados por el personal de las dependencias, corresponde se determinen 
los funcionarios que han de certificar aquéllos; 

Que atento al número de las dependencias de este Departamento como 
por su distribución en el territorio nacional, es necesario adoptar un pro
cedimiento mediante el cual, no sólo se asegure el cumplimiento de aquel 
propósito, sino que al mismo tiempo, proporcione a las dependencias el 
necesario contralor respecto a las solicitudes de créditos de su respectivo 
personal; 

Que aparte de ello, las instituciones de crédito necesitan conocer 
quiénes se hallan facultados para expedir la certificación de su respectiva 
documentación, cuya gestión es realizada por los mismos interesados; 

Por estas consideraciones, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Facúltase al Director General de Administración del Departa
mento, a suscribir la certificación de las obligaciones que gestionase el 
personal que desempeña servicios en la Subsecretaría del Ministerio, Di. 
recciones e Inspecciones Generales . 

20
• - Facúltase a los señores Jefes de dependencias de este Depar

tamento a suscribir la certificación de los documentos representativos de 
()bligaciones que les fuesen presentadas por su respectivo personal, con las 
limitaciones y requisitos establecidos por los Acuerdos citados. Las obli
gaciones propias de los señores Jefes de dependencias serán certificadas 
por los señores Secretarios, Contadores o Habilitados. 

30
• - La Dirección General de Administración adoptará las medidas 

del caso para que las dependencias reciban las normas pertinentes para 
el fiel cumplimiento de las disposieiones de los mencionados Acuerdos, a 
cuyo efecto queda autorizada para disponer la impresión y distribución 
de los folletos y formularios necesarios, como así también la impresión 
de la nómina de los señores Jefes de dependencia, a proporcionarse a las 
instituciones de crédito para el eficaz diligenciamiento de documentación 
que gestionare el personal. 



40
• - Tome nota la Dirección General de Administración para el de

bido cumplimiento de lo resuelto y, fecho, archívese. 

G. MARTINEZ ZUVIRIA 

CIRCULARES 

Circular n? 39, del 4 de octubre, transcribiendo la resolución na 891, del 
Ministerio de Hacienda, aclaratoria del Decreto no 2015, del 3 de junio 
últinlo, sobre bonificación al personal de la Administración Nacional. 

Buenos Aires, 4 de octubre de 1U43. 

Señor: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd., transcribiéndole a continuación 
la resolución na 891, dictada por intermedio del Ministerio de Hacienda, 
por la que se dispone que al personal de la Administración Nacional y 
reparticiones autárquicas, de estado civil soltero, que tenga a su cargo 
hijos naturales reconocidos, se le liquidará ellO % sobre su sueldo no
minal, en concepto de bonificación por mayor costo de vida, que estable
ce el Decreto na 2015, del 3 de julilo último; asimismo se adjunta la re
solución na 911, que corresponde a la aclaración na 12. 

Saludo a Vd. muy atentamente. 

, -, 
'.' 

.'.. . ... 
' ." ".~ 

LUISRICCI 

Director General de Administración 

Aclaración na 11 al Decreto de bonificaciones al personal 

Resolución na 891 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 1943. 

Atento la consulta formulada por el Ministerio de Guerra (Expte. 
na 10.951/ 1943) con respecto a la aplicación del Decreto n° 2015, de fecha 
3 de julio ppdo., que autoriza la liquidación de bonificaciones para com
pensar el mayor costo de la vida al personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que el arto 20 del Decreto na 2772, del 20 de julio ppdo., establece 
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que las normas de interpretación y aclaraciones a las disposiciones del 
Decreto citado, serán resueltas directamente por el Ministerio de Hacienda, 

• 

~l Ministro de Hacienda de la Nación 

RESUE:LVE: 

Artículo 1°. - Al personal de la Administración Nacional y reparti
ciones autárquicas, de estado civil soltero, que tenga a su cargo hijos 
naturales reconocidos, se le liquidará ellO % sobre su sueldo nominal, 
en concepto de bonificación por mayor costo de vida, que establece el 
Decreto n° 2015 de fecha 3 de julio último. 

Art. 2". - Comuníquese, publíquese y pase a la Contaduría General 
de la Nación a sus efectos. 

JORGE A. SANTAMARINA 

~: * 

Aclaración n° 12 al Decreto de bonificaciones al personal 

Resolución n° 911 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1943. 

Atento la consulta formulada por el Patronato Nacional de Menores 
(Expte. n° 10.767/ 1943) con respecto a la aplicación del Decreto n° 2015, 
del 3 de julio ppdo., que autoriza la liquidación de bonificaciones para 
compensar el mayor costo de la vida del personal; y 

CONSIDERANDO: 

Que el arto 2° del Decreto n° 2772, del 20 de julio último, establece 
que las normas de interpretación y aclaraciones a las disposiciones del De
creto citado, serán resueltas directamente por el Ministerio de Hacienda, 

El Ministro de Hacienda de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1°. - La liquidación de la bonificación por mayor costo de 
vida establecida por el art. 1° del Decreto nO 2015, del 3 de julio ppdo .. 
al personal que por disposición reglamentaria deba residir obligatoria
mente en el establecimiento donde presta servicios y que recibe aloja-
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miento, almuerzo o comida por cuenta del Estado, sin cargo, se realizará 
sobre las siguientes bases: 

a) Se determinará el haber mensual que percibe el personal. 
A ese efecto se sumará al sueldo nominal fijado por el pre

supuesto el importe correspondiente a alojamiento, almuerzo o 
comida según sea el servicio que reciba del Estado. Estos impor
tes serán calculados de acuerdo con lo dispuesto por el arto 122 
de la Ley na 11.762 (edición 1943), que fija en ellO % sobre 
el sueldo nominal el importe que corresponde computar en con
c~pto de alojamiento y en el 5 oj o el que corresponde computar 

. en concepto de almuerzo o de comida. 
b) Cuando el sueldo mensual de presupuesto más el importe que re

sulte por alojamiento, almuerzo o comida exceda de $ 250 m/ n. 
mensuales, no corresponde liquidar la bonificación que establece 
el Decreto no 2015 mencionado. 

c) Si la suma de los importes indicados en el apartado anterior no 
excede de $ 250 m/ n. mensuales, se liquidará la bonificación con
forme lo establece el Decreto na 2015, sobre el sueldo mensual de 
presupuesto. 

Art. 20
• - Comuníquese, publíquese y pase a la Contaduría General 

de la Nación a sus efectos. 
JORGE A. SANTAlVIARINA 

Circular n° 40, del 7 de octubre, transcribiendo el Decreto n° 9197, del 20 
de septiembre último, que re;glamenta el uso de automóviles de] 
Estado. 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1943. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd., transcribiéndole, para su cono
cimiento y efectos, el Decreto n° 9197, de fecha 20 del actual, por el que 
se reglamenta el empleo de los automóviles de propiedad del Estado, que 
utilicen los funcionarios públicos. Dicho Decreto dice así: 

"Buenos Aires, 20 de septiembre de 1943. - Con el propósito de 
" dejar reglamentado el empleo de los automóviles de propiedad del Estado. 

El Presidente de /;a Nación Argentina, 

en Acuerdo General de Ministros, 

DECRETA: 

"Artículo 1°. - Los automóviles de propiedad del Estado, que sean 
"utilizados por funcionarios públieos - excepción hecha de los destina-
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" dos al Presidente de la Nación, Ministros del P. E. Nacional, Presidente 
"de la Corte Suprema de JustiGia, Presidente de la Cámara de Senado
"res, Presidente de la Cámara de Diputados, y aquellos que por la índole 
"de los servicios que presten no deban ser reconocidos-, llevarán ins
"cripciones en las dos puertas delanteras y en la parte trasera de la 
"carrocería, indicando el Ministerio, organismo o repartición a que el 
"vehículo pertenezca. Cada letra de las inscripciones que serán estampa
"das en color, de modo de contrastar visiblemente con el del automóvil, 
"tendrá cinco centímetros de altura. 

"Art. 2°. - Los automóviles de propiedad del Estado sólo podrán ser 
"empleados para el servicio oficial, considerándose falta grave su utili
" zación fuera del mismo. 

"Art. 3°. - Lo dispuesto en el arto 1° empezará a regir a los treinta 
"días de la publicación de este Decreto. 

"Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese y dése al Registro Na
"cional. - (Fdo.): RAMIREZr-Elbio Carlos Anaya, Alberto Gilbert, B. 
"Sueyro, Diego l. Mason, Jorge Santamarina, Edelmiro J. FarrelI, l. Ga
" líndez." 

Saludo a Vd. atentamente. 

R . M olina Prando 

Secretario General de Adminis tración 

Circular n° 41, del 8 de octubre, rectificando y ampliando la circular no 25, 
del 9 de agosto último, sobre duplicación de facturas por adquisicio
nes, publicada en el Boletín n° Li2, pág. 1110. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

Al señor Jefe de Dependencia: 
S/ D. 

Con referencia a la circular n° 25 de esta Dirección General, de fe
cha 9 de agosto último, y rectificando y ampliando el primer párrafo de 
la misma, tenga el agrado de dirigirme a Vd., comunicándole que a partir 
de la fecha, ese establecimiento, en lugar de los comprobantes de inver
sión por duplicado a que en ella se hace alusión, deberá remitir a esta 
Dirección General una relación por duplicado, confeccionada en la forma 
indicada en la ya expresada circular, en la que deben constar únicamente 
los artículos adquiridos directamente por el mismo, que tengan que ser 
inventariados como bienes patrimoniales de la dependencia a su cargo. 
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Oportunamente se proveerá a ese establecimiento los formularios ne
cesarios para ese objeto, ello sin perjuicio de que por el momento y hasta 
nueva orden, confeccione la relación en cuestión de acuerdo a las instruc
ciones impartidas. 

Saludo a Yd. muy atentamente. 

LUIS RICCI 

DiTecto1· Geneml de Administración 

Circular n° 42, del 21 de octubre, remitiendo el folleto sobre "Régimen 
del Crédito del Empleado Públlico" y formuJando aclaraciones sobre 
el mismo. 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1943. 

Señor Jefe de Dependencia: 
S/ D. 

Esta Dirección General, dando cumplimiento a la resolución minis
terial de fecha 20 del cte., remite a Vd. el folleto que contiene las ins
trucciones aclaratorias y explicativas del "Régimen del Crédito del Em
pleado Público", instituído por los Decretos dados en Acuerdo de Minis
tros, n° 6754 y 9472, de fechas 26 de agosto y septiembre 22 ppdo. 

Dichas instrucciones formuladas por el Ministerio de Hacienda faci
litan la interpretación y cumplimiento de las disposiciones de dichos 
Acuerdos y a ellas ajustarán los señores Jefes, que quedan facultados 
para suscribir los documentos de crédito que gestionase su respectivo per
sonal, el procedimiento a seguir tanto por las certificaciones como por las 
retenciones sobre los haberes del mismo, que correspondan practicarse. 

En breves días le serán remitidos los formularios necesarios para la 
registración de las afectaciones originadas por las obligaciones certifica
das, formularios que llevarán los números 700 y 701. 

Cabe agregar que cuando se trate de personal que presta servicios 
en la dependencia a su cargo y en otra de este Ministerio y cuyos sueldos 
en total fuesen afectados al cumpllimiento de una obligación cuya certi
ficación gestionase, cada dependencia deberá certificar la documentación 
representativa de la misma en la siguiente forma: 

"Tomado nota, afectándose hasta $ ........... , importe del sueldo 
"mensual que percibe el solicitante en esta dependencia"; y la fecha en 
que se certificara la obligación. 

Debe tener presente el señor Jefe que no han de certificarse obli
gaciones presentadas por el personal que estuviese comprendido en la si
tuación siguiente: 
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a) Con susp~nsión por sl}mario; 
b) Con licencia sin goce de sueldo por tiempo indeterminado; 
c) En disptinibilidad, sin sueldo; 
d) En carácter de suplente o interino; en caso de que lo fuese por 

período fijo, en virtud de decreto o resolución ministerial, no po
drá certificarse una obligación cuyo número de cuotas excediese 
a la duración de dichas situaciones. 

El régimen de descuentos que se practica actualmente por embargos, 
concurso civil, alimentos, préstamos Banco de la Nación - Ley n° 12.715, 
Banco Hipotecario Nacional- Ley n° 10.676, mutualidades de empleados 
públicos y cooperativas de consumo, se seguirá practicando en igual forma. 

Saludo a Vd. con mi más atenta consideración. 

LUIS RICCI 

Director General de Administración 

Circular n° 43, del 22 de octubre, comunicando que la Oficina de Ajustes 
y Liquidaciones confeccionará, a partir del corriente mes, las plani
llas de bonificadones. 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1943. 

Señor: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd., haciéndole saber que a partir del 
corriente mes, la Oficina de Ajustes y Liquidaciones de esta Dirección 
General de Administración procederá a confeccionar las planillas de bo
nificaciones, sobre la base de las correspondientes al mes de septiem
bre ppdo. 

Por ello, se servirá disponer que a contar del corriente mes y en lo 
sucesivo, se proceda a comunicar telegráficamente las modificaciones que 
deba efectuarse en las planillas respectivas (altas o bajas), como así 
también se remita de inmediato la declaración jurada de todo personal 
nuevo que deba liquidársele bonificación. 

Saludo a Vd. con mi consideración más distinguida. 

LUIS RICCI 

Director General de Administración 

NOTA. - Sírvase acusar recibo de la presente circular y, al propio 
tiempo, remitir en devolución las planillas sin utilizar que tenga ese es
tablecimiento. 

* 
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Complemento a la circular n° 43 

Ese establecimiento procederá a remitir la nómina del personal su
plente en reemplazo de titulares en uso de licencia con o sin goce de 
sueldo, adjuntando al propio tiempo las declaraciones juradas correspon
dientes. Dicho personal es acreedor a dicha bonificación a partir del 1° 
de julio del corriente año, siempre que sus sueldos no excedan de $ 250 
m/ n., de conformidad a lo dispuesto por el Decreto del 3 de julio ppdo. 

Circular n° 44, del 28 de octubre, acompañando copia del Decreto n° 3434, 
del 26 de julio último, sobre! ratificación o rectificación de domicilios. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Tengo el agrado de dirigirme a V d., a fin de que se sirva adoptar 
las medidas pertinentes para el estricto cumplimiento del Decreto n° 3434, 
de 26 de julio último, por el que se dispone la ratificación o rectificación 
de domicilios de todos los argentinos y extranjeros naturalizados, en la 
forma determinada en el arto H) de la Ley n° 11.386, del que adjunto co
pia legalizada, y en especial las disposiciones contenidas en los arts. 2° y 
3° de dicho Decreto, que para su mejor ilustración transcribo. Dicen así: 
. " ' " ... '" ... '" o.. .. ~ ... ... .. . ... ... '" .., . .. ... o. . 

"Art. 2°. - Los Ministerios nacionales, gobiernos provinciales y te
"rritoriales, autoridades municipales y comunales, entidades autárquicas 
" de la Nación, provincias y territorios nacionales, impartirán las instruc
"ciones correspondientes para que, a partir del 1° de noviembre del co
"rriente año, al abonarse los sueldos, jornales, etc., se fiscalice debida
"mente el cumplimiento por parte de los causantes, de la obligación im
" puesta por este Decreto, para encuadrar a quienes no lo hubieran hecho 
" dentro de la sanción determinada en el arto 5°. 

"Art. 3°. - A partir del 1° de noviembre de 1943, es obligatoria para 
"todos los argentinos y extranjeros naturalizados, la presentación de la 
" libreta de enrolamiento, con el domicilio actualizado, para cualquier trá
" mite en las reparticiones citadas en el arto 2°, como así para los trámites 
"u operaciones bancarias, aduaneras, municipales o en otras oficinas del 
"servicio público. 

"Los extranjeros, a los efectos citados precedentemente, deberán acre
"ditar su condición de tales, con el pasaporte, cédula de identidad u otro 
"documento habilitante." 

• o. ••• '" .., ••• ••• . . , ... '" ... o.· o.. ... '" '" ... 
Al propio tiempo pídole se sirva tomar conocimiento y disponer la 
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notificación del personal de esa dependencia de lo dispuesto en el arto 6° 
del mismo Decreto, que dice: 

"Art. 6°. - . Cyando se compruebe que el personal encargado de la 
"exigencia del requisito señalado en los arts. 2° y 3°, ha faltado a su 
"deber, facilitando la desvirtuación del presente Decreto, se le aplicará 
"el máximo de la pena a que se refiere el arto 5°." 

Saludo a Vd. con toda consideración. 
LUIS RICCI 

Director General de Administración 

• 

• • 

Buenos Aires, 26 de julio de 1943. 

CONSIDERANDO: 

Que los antecedentes que existen sobre el cumplimiento de la Ley 
n° 11.386, en su arto 19 (cambios de domicilio), revelan un abandono de 
la misma, en razón de la precaria fiscalización realizada hasta la fecha; 

Que dicho incumplimiento se debe, en gran parte, a intereses prose
litistas de orden político, por el asiento falso de domicilios, con lo que 
se ha desvirtuado el espíritu de la Ley n° 11.387 (Formación y Contralor 
del Registro Electoral); 

Que al abandonarrse el estricto cumplimiento del arto 19 de la Ley 
n° 11.386, incide desfavorablemente en las actividades más fundamenta
les de previsión social (policia), en sanas necesidades de orden electoral 
y en las previsiones derivadas de la seguridad y defensa nacional; 

Que el respecto de esta Ley y la actuación de domicilios, es necesa
ria dentro de los propósitos de cumplimiento de las leyes de la Nación y 
encauzamiento hacia una sana administración, enunciados por este Go
bierno, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRE:TA: 

Artículo 1°. - De acuerdo con lo que determina el arto 19 de la Ley 
n° 11.386 y con el fin de normalizar, cuanto antes, el cumplimiento de la 
misma, todos los argentinos y extranjeros naturalizados, actualizarán, 
por esta vez, ratificando o rectificando, sus domicilios, durante los meses 
de julio, agosto, septiembre y octubre del corriente año, a cuyo objeto 
los organismos correspondientes funcionarán, también, durante los meses 
de septiembre y octubre. 

• 
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Los que trasladen sus domicilios con posterioridad al 31 de octubre 
procederán dentro de la fecha que determina el citado arto 19. 

Art. 20
• - Los Ministerios nacionales, gobiernos provinciales y te

rritoriales, autoridades municipales y comunales, entidades autárquicas 
de la Nación, provincias y territorios nacionales, impartirán las instruc
ciones correspondientes para que, a partir del 10 de noviembre del co
rriente año, al abonarse los sueldos, jornales, etc., se fiscalice debidamen
te el cumplimiento por parte de los causantes, de la obligación impuesta 
por este Decreto, para encuadrar a quienes no lo hubieran hecho dentro 
de la sanción determinada en el arto 50. 

Art. 30. - A partir del 10 de noviembre de 1943, es obligatoria para 
todos los argentinos y extranjeros naturalizados la presentación de la 
libreta de enrolamiento, con el domicilio actualizado, para cualquier trá
mite en las reparticiones citadas en el arto 20

, como así para trámites 
u operaciones bancarias, aduaneras, municipales o en otras oficinas del 
servicio público. 

Los extranjeros, a los efectos citados precedentemente, deberán acre
ditar su condición de tales con el pasaporte, cédula de identidad u otro 
documento habilitante. 

Art. 40. - Exceptúase de la obligación impuesta por el arto 10 al 
personal militar que, por estar incorporado o prestando servicios de vo
luntarios en las filas del Ejército o Armada, no posea su libreta de enro
lamiento. En caso de que este personal tuviera que realizar alguna de 
las gestiones mencionadas en el artículo 30

, presentará un certificado 
expedido por la respectiva autoridad militar o naval que compruebe su 
situación. 

Art. 50. - La comprobación de la no actualización de domicilio, 
dentro del término que acuerda este Decreto, hace pasible al ciudadano 
de las penalidades que determina el arto 26 de la Ley na 11.386 (multas 
de $ 50 m/ n., cincuenta pesos moneda nacional, a $ 200 m/ n., doscientos 
pesos moneda nacional). 

La multa será aplicada tantas veces como se compruebe el no cum
plimiento de este Decreto, siendo previo el abono de la multa para todos 
los trámites a que se refiere el arto 30

• 

Art. 60
• - Cuando se compruebe que el personal encargado de la 

exigencia del resquisito señalado en los arts. 20 y 30 ha faltado a su de
ber facilitando la desvirtuación del presente Decreto, se le aplicará el 
máximo de la pena a que se refiere el arto 50. 

Art. 70
• - En los casos de insolyencia, se aplicará el criterio que 

fija el art. 32 de la Ley na 11.386; es decir, prisión a razón de un día 
por cada $ 4.- m/ n. (cuatro pesos moneda nacional) a $ 10.- m/n. 
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... .. (diez pesos moneda nacional), no alcanzando a las penas de prisión los 
beneficios de la condena condicional. 

Art. 8°. - Ll} comprobación de una declaración falsa de domiciHo, 
previa certificación por la autoridad policial respectiva, hace pasible al 
responsable de las penalidades que determina el Código Penal en sus 
arts. n° 293, 296 y 298 (falsificación de documentos). 

Art. 9°. - Las oficinas del Registro Civil, al hacer la anotación co
rrespondiente a la ratificación o rectificación del domicilio del causante, 
y en lo futuro en todo cambio de domicilio, estamparán un sello de 
2 ctms. por 6 ctms., con la siguiente inscripción: "Decreto n° ....... . 
Distrito Militar n° ........ " El número del distrito militar será el que 
corresponda al del domicilio anotado. 

Art. 10. - Los Ministerios correspondientes adoptarán las medidas 
pertinentes para el mejor cumplimiento del presente Decreto. 

Art. 11. - Los gastos que demande la aplicación del presente De
creto serán tomados de rentas generales e imputados al mismo. 

Art. 12. - El presente Decreto será refrendado por los señores Se
cretarios de Estado en los Departamentos del Interior, Guerra y Marina. 

Art. 13. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. 

RAMIREZ 
ALBt}RTO GILBER'f 

EDELMIRO J. FARRELL 

B. SUEYRO 



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

DECRETOS 

Decreto n° 10.709, del 8 de octubre, aprobando el plan de estudios que re
girá en la Escuela Técnica de Oficios de Lanús (Buenos Aires). 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General de Ense
ñanza somete a la aprobación del Poder Ejecutivo el plan de estudios que 
conviene fijar a la nueva Escuela Técnica de Oficios de Lanús (Buenos 
Aires); y 

CONSIDERANDO: 

Que la organización proyectada para este establecimiento, similar a 
la de la Escuela Técnica de Oficios N° 1 (Industrias del hierro) de la Ca
pital Federal, es la más conveniente, pues contribuye a descongestionar 
esta última escuela, en la que todos los años queda sin poder inscribirse 
una cantidad considerable de estudiantes; 

Que las especialidades propuestas: Ajustadores, Torneros, Fresado
res y Soldadores-Fundidores, obedecen a la orientación sugerida y a las 
necesidades actuales de la industria; 

Por ello y de conformidad con lo manifestado por la Inspección Ge
neral de Enseñanza, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - A partir del presente curso escolar apruébase el si
guiente plan de estudios para la Escuela Técnica de Oficios de Lanús 
(Buenos Aires): 

PRIMER AÑO 

(Común a todos los oficios) 

Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Historia Argentina .......... .. ... . ........... . 

3 horas 
2 " 
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Geografía Argentina .............. ....... .. , . . . 2 
Aritmética ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1 
Geometría Plana y Dibujo ........ . ... ~ . ...... . 4 
Dibuj o a pulso ... .,............................ 4 
Tecnología (2 hs.) y Taller (18 hs.) .... ........ 20 

'. 

• 

" 

" 
" 
" 
" 

Total .......... " 39 horas semanales 

SEGUNDO AÑO 

(Común. Las asignaturas teóricas son comunes a todos los oficios. 
Tecnología y Taller, de acuerdo a cada oficio) 

Castellano ................................... . 
Matemáticas (Aritmética y Geometría) ........ . 
Higiene Industrial ............. ....... ........ . 
Nociones de Química, Mineralogía y Metalurgia ., 
Nociones de Física Industrial ................. . 
Dibujo Técnico ................. " ...... . .... . 
Tecnología (2 hs.) y Taller (18 hs.) ........... . 

2 horas 
4 " 
2 " 
3 " 
3 " 
6 " 

20 " 

Total ........... . 40 horas semanales 

TERCER AÑO 

Instrucción Cívica y Legislación .......... . 
Nociones de Contabilidad Industrial . .... . . 
Dibujo Técnico ... . . . ... . ... .... ..... .. . 
Electricidad Práctica ...... ...... .... . ... . 
Tecnología de Máquinas y Herramientas '" 
Tecnología de Fundición y Soldadura ..... . 
Taller .. . ................. " .... . ...... . 

Total ..... . 

CUARTO AÑO 

Ajustadores 
Torneros 

Fresadores 

2 horas 
2 " 
6 " 
4 
6 

20 

" 

" 

" 

40 horas 

Nociones de Resistencia de Materiales .......... . 
Dibujo ..................... . .. . ............. . 

2 horas 
4 " 

Taller ....................................... . 24 " 

Soldadores 
Fundidores 

2 horas 
2 " 
4 
4 
3 
2 

23 

" 

" 
" 
" 
•• 

40 horas 

Total ..... ... . 30 horas semanales 
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Art. 2°. - La enseñanza práctica que se impartirá en el mencionado 
establecimiento se organizará en la siguiente forma: 

Primer año: Rotación por los talleres de ajuste manual, herrería y ho

jalatería, moldeo de fundición. 

Segundo ano: 1° Ajustadores: ajuste manual, ajuste mecánico. 
2° Torneros: Ajuste manual, ajuste mecánico. 
3° Fresadores: ajuste manual, ajuste mecánico. 
4° Soldadores-Fundidores: moldeo y fundición, soldadura, 

modelado. 

Tercer ano: 1° Ajustadores: ajust e manual y mecánico. 
2D Torneros: ajuste mecánico. 
3° Fresadores: ajuste mecánico y fresado. 
4° Soldadores-Fundidores: moldeo y fundición, soldadura. 

Cuarto ano: 1° Ajustadores: ajuste manual. 

2° Torneros: tornería mecánica. 

3° Fresadores: fresado. 

4° Soldadores-Fundidores: moldeo y fundición, soldadura. 

Art. 3°. - Los cursos de especialización voluntaria que reglamenta
riamente corresponden al cuarto año de estudios, comprenderán: 

1°. Para mecánicos ajustadores, torneros y fresadores, en sus res
pectivos oficios. 

2°. Para soldadores fundidores, en una de las siguientes: soldadura 
eléctrica, soldadura autógena, fundición. 

Art. 4°. - Se exigirá las mismas condiciones de ingreso que en las 
demás escuelas técnicas de oficios y se utilizarán los programas de es
tudios vigentes en la Escuela Técnica de Oficios n° 1 (Industrias del Ilie
ITo) de la Capital y del curso de Soldadores-Fundidores de la similar de 
Junín (Buenos Aires). 

Art. 5°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na

cional y archívese. 

RAMIREZ 

ELBIO CARLOS AN AYA 
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... .. Decreto n° 11.427, del 13 de octubrE~, aprobando el plan de estudios para 
la Escuelas de Artes y Oficios (Industrias de la Aviación) de Seis de 
Se'ptiembre (Buenos Aires) 

~ 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943, 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General de Ense.
ñanza somete a la aprobación del Poder Ejecutivo la organización gene
ral y el plan de estudios que conviene fijar a la Escuela de Artes y Oficios 
(Industrias de Aviación) que funciona en la localidad de Seis de Sep
tiembre (Buenos Aires); atento que la finalidad de la creación del esta
blecimiento lo ha sido teniendo en cuenta que se dedicará exclusivamente 
a la preparación de obreros especializados en oficios técnicos e industria 
aeronáutica, y de conformidad con las consideraciones expuestas y con 
lo prescripto por el arto 1° del Decreto de fecha 8 de abril último, que 
dispone su organización, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Apruébase el siiguiente plan de estudios para la Es
cuela de Artes y Oficios (Industrias de Aviación) de 'Seis de Septiembre 
(Buenos Aires): 

PRIMER AÑO (1) 

Asignaturas Horas 

Castellano . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 hora8 
Historia Argentina ., ............. . .... . ........ . ...... . 2 " 
Geografía Argentina ..................... . . . .. ...... ... . 2 " 

Anatomía y Fisiología ..... . . ........ . ............... : .. . 2 " 

Aritmética ............. . ............ , ................ . . 4 " 

Geometría ........................ . ................... . 2 " 

Dibujo Geométrico y a pulso ........................... . 6 " 

Tecnología de Materiales .................. . .... .. ...... . 3 .. 
Tecnología práctica de taller ......... . .................. . 1 " 
Taller .. . ... ........... ....... ....... , .............. . .. . 15 " 

Total ............ 40 horas 

(1) Este curso es similar a los de todas las escuelas del mismo tipo. 

• 
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SEGUNDO AÑO 

Asignaturas 

Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aritmética ....................... . 
Geometría ........ .. ..... . . . . . . . . . 
Higiene Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dibujo Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tecnología de Materiales (metalurgia) 
Física (general y moLores, ler. curso) 
Electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tecnología de Máquin. y Herramientas 
Tecnología práctica de Taller ....... 

Taller .......... . .... . . . . . . . . . . . . . 

Total . . ... . ... . . . 

Mecánicos 
motoristas 
de aviones 

2 hs. 
2 " 

2 " 

2 " 

4 " 
3 " 

4 " 
2 " 
3 " 

1 " 

15 " 

40 hs. 

TERCER AÑO 

Asignaturas 

Instrucción Cívica y Legislación .. . . 
Contabilidad Industrial ........ . .. . 
Dibujo Técnico ..... . .. . . . ........ . 
Motores (20 curso) .............. . . 
Tecnología de Máquin. y Herramientas 
Electricidad aplicada e) . ... . ..... . 
Tecnología (estructuras) ...... . ... . 
Tecnología (instrumental) ..... . ... . 
Electricidad práctica .. . ..... . .... . 
Taller y Tecnología práctica ...... . 

Total ........ .. . . 

Mecánicos 
motoristas 
de aviones 

2 hs. 
2 " 
4 " 
6 " 
4 " 
2 " 

4 " 
16 " 

40 hs. 

Mecánicos 
de montaje 
de aviones 

2 hs. 
2 " 

2 " 

2 " 

6 " 

3 " 

4 " 

2 " 
3 " 
1 " 

13 " 

40 hs. 

Mecánicos 
de montaje 
de aviones 

2 hs. 
2 " 
6 " 

4 " 

6 " 

4 " 
16 " 

40 hs. 
(1) Radiocomunicaciones, electricidad del motor y avión. 

CUARTO AÑO 

Mecánicos motoristas y de montaje 

Nociones de Resistencia de Materiales . . ... . . . . . ..... . 2 

Mecánicos 
instru

mentistas 

2 hs . 
2 " 

2 
,. 

2 
., 

4 " 

3 " 
4 " 

2 " 
3 " 
1 " 

15 " 

40 hs. 

Mecánicos 
instru

mentistas 

2 hs. 
2 " 
4 " 

4 " 

6 " 
4 " 

18 " 

40 hs. 

horas 
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Tecnología de la especialidad ...................... . . 6 
Dibujo Técnico (motoristas 4 hs., montaje 6 hs.) .. . . 
Taller (motoristas 28 hs., montaje 2E¡ hs.) ..... . . . .. . 

4 Y 6 
28 Y 26 

t 

Total. . . . . . . . . . .. 40 horas 

CUARTO AÑO 

Mecánicos instrumentistas 
Nociones de Resistencia de Materiales . .......... . ....... . 2 
Dibujo Técnico ............... .. ................. . .... . . 4 
Tecnología ... . ...................... . . ......... . ...... . 4 
Taller .. . ................... . ... . .......... . .......... . 30 

" 
" 
" 

horas 
" 
" 
" 

Total ........... , 40 horas 
Art. 2°. - Los cursos de especialización voluntaria, que reglamenta-

riamente corresponden al cuarto año de estudios, comprenderán por ahora: 

Para Mecánicos motoristas: motores, electricidad del motor y avión. 
Para Mecánicos de montaje: soldadura, es tructura. 
Para Mecánicos instrumentistas: instrumentos mecánicos, instrumen

tos eléctricos. 

Art. 3°. - En la selección de especialidades se seguirá el criterio ya 
reglamentario para la promoción de primero a segundo año. La selección 
para Mecánicos motoristas se complementará con el examen psico-fíSlCO 
usual para el personal de vuelo. Para la selección de alumnos Mecánicos 
instrumentistas se tendrá en cuenta lo siguiente: promedio de clasifica
ciones de 8 (ocho) puntos en Matemáticas, Dibujo y Taller de primer 
año, y, además, las condiciones de precisión, destreza y minuciosidad de
mostradas. 

ENSEÑANZA PRÁCTICA 

Art. 4°. - La enseñanza práctica se ajustará a las siguientes normas: 
Nociones de Resistencia de Materiales ................ 28 y 26 horas 

Total. . . . . . . . . . .. 24 horas semanales 

a) Primer ano: Rotación por los talleres de ajuste, herrería y hojalate
ría y carpintería. 

b) Segundo año: 1°. Mecánicos motoristas : de acuerdo al plan en VI

gencia. 
2°. Mecánicos de montaje: carpintería, máquinas, he

rramientas, soldadura, montaje. 
3°. Instrumentistas: ajuste manual, ajuste mecánico, 

electricidad. 

'. 

• 



c) Tercer ano: 

d) Cuarto ano: 

• 
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1°. Mecánicos motoristas: de acuerdo al plan en VI-
gencia. 

2°. Mecánicos de montaje: los mIsmos talleres de se-
gundo año. 

30
• Instrumentistas: ajuste manual, ajuste mecánico, 

ins trum en tal. 
1°. Mecánicos motoristas: ajuste de motores, bobina-

do, hélices. 
2°. Mecánicos de montaje: montaje, soldadura, di

bujo (1). 
3°. Instrumentistas: ajuste manual y mecánico, instru

mentos mecánicos, instrumentos eléctricos. 
(1) La elección de especialización en Dibujo se hará en número no 

mayor al 10 % de los egresados, y en caso de selección se preferirá a 
los mejores clasificados en Dibujo desde primer año. 

Art. 5°. - La Inspección General de Enseñanza preparará los pro
gramas de estudios para la Escuela de Artes y Oficios (Industrias de 
Aviación) de Seis de Septiembre (Buenos Aires) ajustándolos al plan de 
estudios y organización general aprobados precedentemente. 

Art. 6°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANAYA 

Decreto n° 11.146, del 13 de o.ctubr4~, declarando. Históricos diverso.S lu
gares situado.s en el Territo.rio. Nacio.nal de La Pampa, de co.nformi
dad con las disposicio.nes de la :Ley 12.665. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos 
y Lugares Históricos, en la que solicita sean declarados Históricos di
versos lugares del Territorio Nacional de La Pampa, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley n° 12.665; y 

CONSIDERANDO: 

Que el valor histórico de los mismos resulta de las siguientes refe
rencias aportadas por la citada Comisión Nacional: 

1°. Lugar de Pasaje del Río. Colo.rado (Paso Pacheco), al Sur de 
Curacó. La expedición al Desierto de 1833, al mando del General D. Angel 
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Pacheco, cruzó el río Colorado el 3 de mayo de ese año, en marcha hacia 
el Sur, por este lugar de pasaje, que desde entonces se denominó Paso 

• 
Pacheco. 

2°. Trerú Lau uén (El Carancho). Campamento general y base de 
operaciones del Ejército Expedicionario al Río Negro en la camP!lña del 
Desierto de 1879. La 2a. División, al mando del Coronel Nicolás Levalle, 
acampó al 24 de mayo de 1879 en este lugar, avanzando desde Carhué. 
Formaban parte de la División el Regimento 6 de Caballería, mandado 
por el Teniente Coronel Clodomiro Villar, y el Batallón 5°, mandado por 
el Teniente Coronel Máximo J. Bedoya. Acompañaba a estas fuerzas el es
cuadrón de auxiliares del Desierto a las órdenes del Cacique Tripailaf. 

3°. Luan Lauquén (Laguna del Guanaco). Lugar de vivac del Ejér
cito Expedicionario al Río Negro, en la campaña del Desierto de 1879. 
La 5a División (la columna), al mando del Coronel Hilario Lagos, acam
pó el 23 de mayo de 1879 en este lugar, avanzando desde Trenque Lau
quén (Troncey Lauquén). 

4°. NaincÓ. Lugar de vivac del Ejército Expedicionario al Río Ne
gro en la campaña del Desierto de 1879. La 5a División (2a columna), al 
mando del Teniente Coronel Enrique Godoy, acampó en este lugar el 12 
de mayo de 1879, avanzando desde Guaminí (Hua-Menú, Penachos de 
Maíz) . 

5°. Pitral Lauquén (Zona de Poitahué). Lugar de vivac del Ejér
cito Expedicionario al Río Negro, en la campaña del Desierto de 1879. 
La 3a División, al mando del Coronel Eduardo Racedo, acampó en este 
lugar el 15 de mayo de 1879, avanzando desde Nueva Sarmiento (Córdo
ba) y Villa Mercedes (San Luis). 

6°. Lugar de Combate entre Cuehilloeó y Curaeó. La expedición a 
la Pampa Central a las órdenes del Teniente Coronel Clodomiro Villar, 
en el año 1882, chocó en este lugar con un fuerte contingente de indíge
nas, trabándose en combate el 27 de agosto de 1882. Murieron heroica
mente el Teniente Abelardo Daza, un sargento y quince soldados. 

Por ello y de conformidad con lo establecido por los arts. 1° (segundo 
parágrafo) y 2° de la Ley n° 12.665, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRE'I'A: 

Artículo 1°. - A mérito de lo dispuesto por la Ley n° 12.665, arto 101 

(segundo parágrafo) y arto 2°, decláranse Históricos los lugares situados 

• 
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en el Territorio Nacional de La Pampa que se consignan a continuación: 
Lugar de pasaje del Río Colorado (Paso Pacheco); Trerú Lauquén (El 
Carancho); Luan Lauquén (Laguna del Guanaco); Naincó, Pitral Lau
quén (Zona de Poitahué) y el lugar del Combate entre Cuchillocó y Curacó. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
ELBIO CARLOS ANA YA 

Decreto n° 11.426, del 16 de octubre, dando carácter oficial a la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, la que en lo sucesivo se denominará 
con el nombre de Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1943. 

Visto el pedido formulado por la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas en favor de su reconocimiento oficial; y 

CONSIDERANDO: 

Que desde el 28 de diciembre de 1938 funciona en esta Capital la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, constituída para reunir a quie
nes con aptitudes demostradas en el estudio de los problemas relaciona
dos con dichas ciencias desean intensificarlos, en especial, los vinculados 
con nuestro país y con su constitución política, por medio de cursos es
peciales, conferencias, comunicaciones, publicaciones y de toda otra forma 
de conocimiento e investigación adeeuados a tal objeto; 

Que a partir de la fecha mencionada la Academia de Ciencias Mora
les y Políticas ha cumplido con el programa que le impusieran sus fun
dadores, organizando ciclos de conferencias a cargo de destacadas perso
nalidades y considerando iniciativas de interés científico y docente rela
cionadas con sus fines específicos; 

Que el reconocimiento oficial de la institución considerada, al asig
narle una jerarquía académica de un orden similar al de las restantes 
Academias Nacionales, propenderá al fomento de la especialización en 
asuntos de gran interés social, contribuyendo también al progreso gene
ral de las ciencias y al aumento del acervo cultural de la Nación; 

Por ello, 
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El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

' . 

Artículo 1°. - Reconócese con carácter oficial a la Academia de Cien
cias Morales y Políticas, que, en 10 sucesivo, se designará con el nombre 
de Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. 

Art. 2°. - La Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas 
tendrá su sede en la Capital Federal. 

Art. 3°. - En el término de sesenta (60) días a. partir de la fecha, 
la Academía Nacional de Ciencias Morales y Políticas elevará para su 
aprobación por el Poder Ejecutivo sus Estatutos que, fundamentalmente, 
deberán contener: 

1°. Finalidades y atribuciones; 

2°. Com posición; 

3°. Au toridades; 

4°. Secciones; 

5°. Sesiones públicas y privadas; 

6°. Trabajos y publicaciones; 

7°. Disposiciones generales; 

Art. 4°. - La Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas 
gozará de la misma jerarquía que sus similares y a sus miembros les 
comprenderá idéntico trato y preeminencias que los que correspondan a 
los miembros de las restantes Academias Nacionales. 

Art. 5°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 11.731, del 19 de octubre, d.esignando Subsecretario de Instruc
ción Pública al señor Manuel VilI!ada Achával. 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1943. 

Vista la nota presentada por el señor Atilio L. Benna solicitando se 
le releve de las funciones de Subsecretario interino de Instrucción Públi
ca y se le reintegre al de Director General de Instrucción Pública, de 
que es titular, 

• 
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El Presidente de la Nación Argentina, 

DECR.ETA: 

Artículo 10
• - Nómbrase Subsecretario de Instrucción Pública al se

ñor Manuel Villada Achával (Cl. 1900 - D. M. 42 - M. 2729714), con reten
ción del cargo de Director General de Informaciones y Biblioteca, de que 
es titular, en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, en lugar del 
señor Atilio L. Benna, quien se reintegra al cargo de Director General de 
Instrucción Pública, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Art: 20
• - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na

cional y archívese. 
RAMIREZ 

G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto na 11.918, del 20 de octubre, nombrando interventor en el Consejo 
Nacional de Educación al doctor Ramón G. Loyarte. 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1943. 

El Presidente de lCL Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 10
• - Nómbrase Interventor en el Consejo Nacional de Edu

cación al señor doctor Ramón Godofredo Loyarte (Cl. 1888 - D. M. 19-
M. 1091046). 

Art. 20. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto na 12.514, del 26 de octubre, declarando intervenida la Universi
dad Nacional de Córdoba, y nombrando Interventor al doctor Lisardo 
Novillo Saravia. 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase intervenida la Universidad Nacional de Córdo
ba y nómbrase Interventor de la misma al doctor Lisardo Novillo Saravia. 
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Art. 2". - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na-

cional y archívese. . 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 12.741, del 28 de octubre, aceptando la renuncia presentada por 
el doctor Salvador Dana Montaño al cargo de Interventor en la Uni
versidad Nacional del Litoral, y d,esignando en su reemplazo al doctor 
Rómulo Etcheverry Boneo. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la renuncia presentada por el doctor Salvador N. Dana Monta
ño, de su cargo de Interventor de la Universidad Nacional del Litoral, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Acéptase la renuncia presentada de su cargo de In
terventor de la Universidad Nacional del Litoral por el doctor Salvador 
N. Dana Montaño, dándosele las gracias por los servicios prestados; y 
nómbrase en su lugar al doctor Rómulo Etcheverry Boneo. 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archí vese. 

RAMIREZ . 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 12.742, del 28 de octubre, suprimiendo las pruebas escritas que 
se mantenían transitoriamente en los cursos que aún se rigen por el 
reglamento de clasificaciones, exáJmenes y promociones aprobado por 
Decreto del 15 de febrero de 1939, I~ublicado en el Boletín n° 6, pág. 58. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Visto las disposiciones establecidas en el arto 2° del Decreto n° 88.G84, 
del 17 de abril de 1941; y 
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CONSIDERANDO: 

Que el régimen de exámenes que contempla el artículo citado presu
pone la necesidad de verificar el aprovechamiento de los alumnos a través 
del año lectivo; 

Que en lo que respecta al curso actual y merced a las previsiones del 
Decreto del 18 de marzo ppdo., soblee continuidad de las tareas escolares, 
la función docente se ha cumplido sin interrupción y con el suficiente 
número de días hábiles que ha permitido el desarrollo total de los pro
grama~ y la confección de los trabajos prácticos que dispone la regla
mentación en vigor, por lo que la exigencia del doble examen, oral y es
crito, no sería necesaria para comprobar los resultados de una labor en 
tal forma ya aquilatada en las aulas; 

Que la tendencia a simplificar las tareas examinadoras ha sido ya 
expresa.da en la organización dada al ciclo básico por decreto de 10 de 
julio de 1942; 

Por tanto: 

El Presidente de ¡¡a Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Suprímense las pruebas escritas del período compren
dido entre el 2 y el 20 de noviembre, que se mantenían transitoriamente 
en los cursos que aún se rigen por el Reglamento de clasificaciones, exá
menes y promociones aprobado por Decreto del 15 de febrero de 1939. 

Art. 2". - En los referidos cursos las clases continuarán hasta el 15 
de noviembre y las clasificaciones c:orrespondientes se incluirán entre las 
del cuarto bimestre. 

Art. 3°. - Los alumnos regulares de los establecimientos oficiales e 
incorporados que alcanzaren en una asignatura siete (7) puntos como 
mínimo en el promedio de los cuatro bimestres, quedarán definitivamente 
.aprobados en ella y, en consecuencia, eximidos del correspondiente exa
men oral, siempre que hubieren sido clasificados en los cuatro bimestres. 
Los alumnos que obtuvieren en una asignatura nota de cuatro o más 
puntos como promedio de los cuatro bimestres y no reunieren las condi
ciones requeridas para la exención, rendirán examen final de dicha asig
natura. 

Art. 4°. - Los exámenes finales de Castellano y Literatura consta
rán de una prueba escrita y otra oral, tomadas el mismo día, debiéndose 
promediar las notas correspondientes: los de Dibujo y Caligrafía, Meca
nografía y Estenografía serán prácticos y los de las restantes asigna
turas serán orales. 
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Art. 5°. - No se recibirá examen final de Labores, Trabajo Manual, 
Economía Doméstica, Puericultura, Educación Física, Práctica de Taller 
ni de las asignatura prácticas de las Escuelas Normales de Adaptación 
Regional, en cuyas materias la aprobaeión se efectuará en la forma esta
blecida en la reglamentación vigente. 

Art. 6°. - Mantiénense las restantes disposiciones del referido Re
glamento. 

Art. 7°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 12.463, del 28 de octubre, encargando la Dirección Generai de 
Informaciones y Biblioteca al Oficial 9° (Secretario) señor Ricardo 
Duarte, quien será sustituído por el señor Ildefonso J. J. Salas. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Atento las funciones que le han sido confiadas por Decreto de fecha 
19 del corriente mes al señor Director General de Informaciones y Bi
blioteca del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, don Manuel Vi
llada Achával, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Encárgase de la Dirección General de Informaciones 
y Biblioteca del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, en reempla
zo del titular don Manuel Villada Achával, y durante el tiempo que dés
empeñe las funciones que se le encomendaron por Decreto del 19 del co
rriente, al Oficial 9° (Secretario) señor Ricardo Duarte (Cl. 1899 - D. M. 
43 - M. 2753109); quien será sustituído por el Auxiliar 8° señor Ildefonso 
Juan José Salas (Cl. 1916 - D. M. 1- M. 147611). 

Art. ~. - Comuníquese, punlíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

.. 

• 
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Decreto n° 12.743, del 28 de octubre, declarando cesantes a varios profeso
res de establecimientos de ense~ñan~al secundarios y universitarios. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

El Presidente de la, Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Declárase cesante al siguiente personal: José N. An
telo, dos ' cátedras en la Escuela de Comercio anexa a la Facultad de 
Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas de la Universidad Nacional 
del Litoral; Juan Martín Allende, profesor titular de la Facultad de Cien
cias Médicas de la Universidad Naciional de Córdoba; Miguel Alfredo Be
nedit, cuatro horas semanales de Ciencias y Letras en el Colegio Nacional 
"Manuel Belgrano" de la Capital; Adolfo Bioy, Vocal de la Comisión Na
cional de Cooperación Intelectual; José Benjamín Barros, Vicedecano y 
profesor titular en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional 
de Córdoba; Nicolás Besio Moreno, seis horas semanales de Ciencias y 
Letras en la Escuela de Comercio n" 3 de la Capital y profesor titular en 
el Instituto del Museo de la Universidad Nacional de La Plata; Rafael 
Augusto BulIrich, profesor honorario encargado del Curso de Cardiologia 
(honorario) en la Facultad de Cienc:ias Médicas de la Universidad Nacio
nal de Buenos Aires; Mariano R. Castex, profesor de Clínica Médica 1 ~ 
cátedra en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, Vocal de la ComiBión Nacional de Cooperación Intelec
tual y Vocal del Patronato Nacional de Ciegos; Alejandro Ceballos, pro
fesor de Clínica Quirúrgica en la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires; Benito J . Carrasco, profesor de 
Parques y Jardines en la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la uni
versidad Nacional de Buenos Aires; Juan José Castro, doce horas sema
nales de Estética en el Conservatorio Nacional de Música y Arte Escénico; 
Pablo Calatayud, profesor de Derecbo Civil Comparado y Director de Se
minario en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires; Felipe Carranza, médico de sala en el Insti
tuto de Medicina Experimental y docente libre en la Facultad de Ciencia~ 
Médicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires; Agustín Caeiro, 
médico rentado en la Facultad de Cilencias Médica.s de la Universidad Na
cional de Córdoba; Juan José Díaz Arana, profesor honorario a cargo de 
la cátedra de Economía Política en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacionall de Buenos Aires; Horacio Damiano
vich, profesor honorario de la Facultad de Química Industrial y Agrícola 
de la Universidad Nacional del Litoral y Vocal de la Asociación Argen-
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tina para el Progreso de las Ciencias; Santiago C. Fassi, profesor (su
plente) en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata; Josué Gollan (h.), dos cátedras en la Facultad de 
Química Industrial y Agrícola de la Universidad Nacional del Litoral y 
nueve horas semanales de Ciencias y Letras en la Escuela Industrial 
anexa a la misma; Roberto F. Giusti, diez y ocho horas semanales de 
Ciencias y Letras en el Colegio Nacional "Manuel Belgrano" de la Capi
tal y cuatro horas semanales de Literatura y dos de Composición en el 
Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la Capital; Guillermo 
Garbarini Islas, profesor de Economia Política en la Facultad de Agro
nomía y Veterinaria y profesor extraordinario a cargo de la cátedra de 
Economía y Organización Agraria en la Facultad de Ciencias Económi
cas, ambas dependientes de la Universidad Nacional de Buenos Aires, y 
profesor de Derecho de Minería Rural en la Facultad de Ciencias Jurí
dicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata; Tristán E. 
Guevara, profesor de una cátedra de Economía Política en la Escuela de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba; Américo 
Ghioldi, profesor (suplente) en la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata; Víctor Daniel 
Goytía, profesor de Derecho y de Instrucción Cívica, una cátedra y dos 
horas de francés, una cátedra en la Escuela de Comercio "Carlos Pelle
grini" de la Universidad Nacional de Buenos Aires; Enrique Gil, profe
sor suplente en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni
versidad Nacional de La Plata; Bernardo González Arrilli, profesor de 
Ciencias y Letras, diez y seis horas semanales, en el Colegio Nacional 
"Bernardino Rivadavia" de la Capital; Bernardo Houssay, profesor y Di
rector del Instituto de Fisiología de la Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad Nacional de Buenos Aires, Vicepresidente de la Comisión 
Nacional de Cooperación Intelectual y Presidente de la Asociación Ar
gentina para el Progreso de las Ciencias; Enrique Hermitte, profesor 
honorario en la Facultad de Agronomía y Veterinaria y profesor titular 
en la de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, ambas de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires; Juan Luis Hourcade, profesor interino de dos 
cátedras en la Escuela de Comercio anexo a la Facultad de Ciencias Eco
nómicas, Comerciales y Políticas de la Universidad Nacional del Litoral; 
Adolfo Lanús, nueve horas semanales de Ciencias y Letras en la Escuela 
de Comercio na 2 de la Capital; Juan T. Lewis, profesor adjunto de Fi
siología en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, profesor y Director del Instituto de Fisiología (full
time) en la Facultad de Medicina, Farmacia y Ramos Menores de la 
Universidad Nacional del Litoral y Vocal de la Asociación Argentina para 
el Progreso de las Ciencias; Juvenal Machado Doncel, profesor adjunto 

• 
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a cargo de la cátedra de Régimen Constitucional en la Facultad de Cien
cias Económicas, Comerciales y Políticas y miembro del Instituto de In
vestigaciones jurídico-políticas de la Universidad Nacional del Litoral; 
Camilo J. Muniagurria, Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias Mé
dicas, Farmacia y Ramos Menores de la Universidad Nacional del Lito
ral; Enrique Martínez Paz (h.), Consejero y profesor adjunto en la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales, profesor en la Escuela de Ciencias 
Económicas y en el Colegio Nacional de Monserrat, todos dependientes 
de la Universidad Nacional de Córdoba; Víctor Horacio Moyano Navarro, 
profesor 'de tres cátedras en la Facultad de Ciencias Exactas, Puras y 
Aplicadas de la Universidad Nacion:al de Tucumán; Jorge A. Núñez, pro
fesor de Derecho Romano en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
y de Literatura, diez horas semanales, en el Colegio Nacional de Mon
serrat, ambos dependientes de la Universidad Nacional de Córdoba; Julio 
Noé, Vocal de la Comisión Nacional de Bellas Artes; Antonio Navarro, 
profesor titular en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional de Córdoba; Miguel Z. O'FarrelI, profesor honorario en la Fa
cultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires; 
Alfredo Orgaz, profesor titular y Director de la Revista de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Oscar Orias, profesor titular y Director del Instituto de Fisiología de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Jorge Orgaz, profesor adjunto y médico rentado en la Facultad de Cien
cias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; José Peco, profesor 
titular en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata; Cortés Pla, seis horas semanales de Ciencias y 
Letras en el Colegio Nacional de Rosario, profesor de una cátedra en la 
Facultad de Ciencias Matemáticas, Físico-Químicas y Aplicadas a la In
dustria de la Universidad Nacional del Litoral y profesor de Ciencias y 
Letras, seis horas semanales, en la Escuela Industrial anexa a la misma; 
Julio E. Payró, seis horas semanales de Estética en la Sección "Prilidia
no Pueyrredón" de la Escuela Nacional de Bellas Artes; Carmelo E. Pie
drabuena, profesor titular de Derecho Procesal de Abogacía en la Facul
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Li
toral; Nicolás Romano, profesor de Clínica Médica, 2a cátedra, en la Fa
cultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires 
y profesor honorario en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universi
dad Nacional de La Plata; Jaime Roca, Consejero y profesor titular en 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Córdoba; Augusto 
Rodríguez Larreta, profesor adjunto en la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires; Gumersindo 
Sayago, profesor titular y Director del Instituto de Tisiología en la Fa-
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cultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; David 
Staffieri, profesor de Clínica Médica en la Facultad de Ciencias Médicas, 

• 
Farmacia y Ramos Menores de la Universidad Nacional del Litoral; Ho-
racio R. Thedy, prof~sor adjunto de Derecho Civil II a cargo de la cáte
dra en la Facultad de Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas de 
la Universidad Nacional del Litoral; Aníbal Villar, profesor extraordina
rio de Ginecología en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires; Juan S. Valmaggia, una cátedra de Francés 
en ]a Escuela de Comercio "Carlos Pellegrini" y otra de igual asignatura 
en el Colegio Nacional de Buenos Aires, ambos dependientes de la Uni
versidad Nacional de Buenos Aires, y ocho horas semanales de Historia 
en el Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la Capital; Anto
nio Vaquer, Consejero titular y profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de B. Aires. 

Art. 20
• - El presente Decreto no afecta los derechos adquiridos con

forme a la Ley na 4349 y reforma de la Ley na 11.923 y Decreto regla
mentario de esta última. 

Art. 30
• - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na

cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto na 12.729, del 29 de octubre, derogando e] de fecha 3 de julio de 
1939 en la parte que instituye el premio al mejor alumno egresado 
de los establecimientos de enseñanza del Ministerio. 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1943. 

CONSIDERANDO: 

' . 

Que de la encuesta realizada por la Inspección General de Enseñanza 
entre los Directores de los establecimientos dependientes del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, resulta que la institución del premio 
"Ministerio de Justicia e Instrucción Pública" no ha respondido a los 
propósitos enunciados en el Decreto de fecha 3 de julio de 1939, que 
lo estableció; 

Que la finalidad principal expresada en dicho Decreto de estimular 
en los alumnos la aplicación en el estudio y despertar en ellos la sana 
emulación, no ha sido lograda en la masa estudiantil, hecho que está 
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corroborado por el resultado de la precitada encuesta y que es el mo
tivo fundamental en que se apoya el petitorio de fojas 1 a 51, para so
licitar su derogación; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Derógase el Decreto de fecha 3 de julio de 1939, en 
la parte que instituye el premio al mejor alumno egresado de los esta
blecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Ins
trucción Pública. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 

Decreto n° 12.727, del 29 de octubre, modificando el arto 38 del Reglamen
to Orgánico del Archivo General de la Nación. 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1943. 

Atento las normas adoptadas pOI" el Poder Ejecutivo respecto al pronto 
diligenciamiento de los expedientes, 

El Presidente de la, Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - El artículo 38 del Reglamento Orgánico del Archivo 
General de la Nación quedará redactado en la siguiente forma: 

"Art. 38. - Para efectuar investigaciones de carácter histórico será 
indispensable en cada caso, la autorización del Director del Archivo." 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

RAMIREZ 
G. MARTINEZ ZUVIRIA 
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.~ RESOLUCIONES 

, , 

Resolución del 5 de octubre, declarando que las conclusiones de la inves
tigación practicada en la Escuela Normal n° 7 de la Capital no afec
tan, en el orden moral, a la Directora señora Maria de la Paz Pita 
de Vergara. 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1943. 

Visto la información sumaria instruída por la Inspección General de 
Enseñanza en la Escuela Normal n° 7 de la Capital y la investigación 
ampliatoria practicada en virtud de la resolución de 20 de agosto ppdo. 
(fs. 291); Y 

CONSIDERANDO: 

Que de las nuevas actuaciones resulta: 
a) Que no se han comprobado las presunciones de inmoralidad que 

surgieron de ciertas expresiones contenidas en declaraciones an
teriores y de rumores que, como consecuencia de las discordias 
existentes entre el personal directivo, docente y administrativo y 
hasta en las alumnas, habían circulado por toda la Escuela, lle
gando a dar pábulo a un ambiente de pública maledicencia a raíz 
de sueltos y comentarios period.ísticos; 

b) Que nadie se ha responsabilizado de denuncias a ese respecto; y 
c) Que, no obstante, dado la índole de esas imputaciones, han en

gendrado o ahondado un odio Ilrofundo e irreductible entre deter
minado personal de la Escuela que, para extinguirlo, es necesario 
disponer el cese o traslado de las autoridades principales del es
tablecimiento; 

Que con respecto a la Directora señora María de la Paz Pita de 
Vergara, aun cuando el resultado de la investigación comporta para ella 
una rehabilitación en cuanto se vincula eon su moral, el sumario instrui
do pone de relieve la conveniencia de relevarla de sus funciones, no sólo 
por las razones expuestas en el punto c) del considerando 1 0 , sino tam
bién por las transgresiones reglamentarias en que ha incurrido, ya seña
ladas en la resolución del 20 de agosto ppdo.; 

Que en virtud de reunir los requisitos exigidos por la ley para obte
ner la jubilación, el propósito de relevarla de sus funciones puede alcan
zarse sin necesidad de adoptar medidas extremas; 

Que asimismo, y como lo propone la Inspección General de Enseñan
za, procede trasladar a otros establecimientos, además de la Regente, 

'. 

• 
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Subregente y Secretaria, a las maestras de grado señoritas Julia Crespo 
y Beatriz Clerici y profesora señorita Marina Ortega; 

Por lo expuesto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Declarar que las conclusiones de la investigación practicada en 
la Escuela Normal n° 7 de la Capital no afectan, en el orden moral, a la 
Directora· señora María de la Paz Pita de Vergara. 

2<'. - Levantar la suspensión que le fué impuesta en tal carácter y 
en el de profesora de la misma Escuela por resolución de 20 de agosto 
ppdo., y concederle licencia, con goce de sueldo, a partir de la fecha, por 
el término de sesenta días, a los efedos de que gestione y finiquite los 
trámites necesarios para su jubilación. 

3°. - Dar por terminada la intervención del establecimiento, debien
do hacerse cargo de la Dirección la Vicedirectora, señora Juana A. de 
Sagastume. 

4°. - Disponer el traslado de la Regente, señorita Sara Crespo; de 
la Subregente, señorita María Fanny Kaiser; de las maestras de grado 
señoritas Julia Crespo y Beatriz Clerici; de la profesora señorita Marina 
Ortega y de la Secretaria, señorita Delia Durán; a cuyo efecto la Inspec
ción Gral. de Enseñanza propondrá de inmediato los cambios pertinentes. 

5°. - Comuníquese y vuelva a la Inspección General de Enseñanza 
a sus efectos. 

ANAYA 

Resolución del 8 de octubre, uniformando las características y modelos de 
aparatos proyectores cinematográficos que deban adquirir los esta
blecimientos de enseñanza. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

Visto lo solicitado por el Archivo Gráfico de la Nación; atento la 
conveniencia de uniformar las características y modelos de los aparatos 
proyectores cinematográficos, con vistas a la ulterior distribución del ma
terial didáctico, aún dentro de las diferentes marcas que se ofrezcan en 
las respectivas licitaciones, y teniendo en cuenta lo informado por la Ins
pección General de Enseñanza, 
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El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

10. - En lo sucesivo, antes de proceder al llamado a licitación para 
adquirir proyectoras cinematográficas, la Oficina de Suministros del Mi
nisterio requerirá de la Dirección del Archivo Gráfico de la Nación las 
características generales de mecanismo, pase, sonido, sistema de arrastre, 
etc., que deberán reunir los aparatos. 

20
• - Hacer saber a las Direcciones y Rectorados de los establecimien

tos de enseñanza dependientes de este Ministerio que, cuando las respec
tivas asociaciones cooperadoras se dispongan a adquirir con destino al 
Instituto máquinas proyectoras cinematográficas, deberán consultar las 
características al Archivo Gráfico de la Nación, a fin de armonizar las 
compras a los fines expresados. 

30
• - En sus informes, la Dirección del Archivo Gráfico de la Na~ 

ción se limitará a consignar los datos ideales, sin indicar marca alguna 
en especial. 

40
• - Comuníquese, anótese y vuelva a la Inspección General de En

señanza a efectos de lo dispuesto en el apartado segundo; fecho, remita 
este expediente para su archivo. 

ANAYA 

Resolución del 8 de octubre, disponiendo la inclusión en el próximo lla
mado a concurso de cátedras, de las horas que quedaron sin proveer 
durante los años 1940 y 1941. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

VISTOS: 

Que existen en este Ministerio ciento ochenta y cuatro actas de con
cursos para optar a cátedras correspondientes a los llamados de 30 de 
junio de 1940, 25 de enero de 1941 y 30 de junio del mismo año, acerca 
<le los cuales no recayó pronunciamiento del Poder Ejecutivo en su de
bida oportunidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que, como consecuencia de ese at:raso, las respectivas cátedras se en
cuentran actualmente a cargo de profesores interinos, con una antigüedad 
en ellas de más de dos años; 

• 

, 
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Que este antecedente, digno de eonsideración, quedaría sin ser tenido 
en cuenta si se resolviera la adjudieación de aquellas cátedras, en la ac
tualidad, con los datos consignados en las referidas actas; 

Que, por otra parte, este Ministerio ha implantado nuevas normas 
para la calificación de los aspirantes, cuya aplicación permitirá resolver 
los concursos pendientes con un criterio de mayor objetividad y justicia; 

Que un nuevo llamado no sólo resolverá la situación creada sino que, 
también, facilitará la presentación de nuevos aspirantes y, con ello, la 
designación de los que reúnan las mejores condiciones; 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - La Inspección General de Enseñanza incluirá en el próximo 
llamado a concurso las horas de cátedra que quedaron sin proveer en los 
efectuados durante los años 1940 y 1941, cuya nómina conformada a las 
exigencias de los nuevos planes de estudios le proporcionará la Dirección 
de Estadistica y Personal. 

2°. - Los aspirantes que oportunamente se presentaron a dichos 
concursos quedarán eximidos de hacerlo nuevamente para las mismas 
boras, considerándoseles válida su anterior presentación. 

3°. - Comuníquese, publíquese, anótese y archívese. 

ANAYA 

Resolución del 11 de octubre, sobre requisitos que se exigirán al habilitar 
títulos para la enseñanza de Música y Canto. 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

Atento que la disposición establecida por el arto 2° del Decreto de 29 
de julio último, implica la supresión de la prueba teórica que se exigía 
a los aspirantes a la habilitación para enseñar Música y Canto, de acuer
do con la resolución de 30 de septiembre de 1941 y teniendo en cuenta 
lo informado por la Inspección General de Enseñanza, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

En lo sucesivo, a los aspirantes a habilitaciones para dictar Música 
y Canto a quienes el Ministerio reconozca pública y notoria versación, se 
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les exigirá la prueba práctica establecida por resolución de 30 de sep
tiembre de 19-11 y dos de aptitud docente, debiendo consistir una de estas 
últimas, en la enseñanza de un tema teórico elegido por la Comisión exa
minadora, dentro del programa establecido en aquella resolución, y la 

• 
otra en la enseñanza de un canto en las condiciones previstas por la misma. 

Hágase saber, anótese y archívese. 

ANAYA 

Resolución del 11 de octubre, dando p10r terminada la tarea, como Inter
ventor en la Dirección de Estadística y Personal, al doctor José Due
ñas y disponiendo que prosiga el plan de reorganización oportuna
mente dispuesto. 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

Vistas estas actuaciones, consecutivas de las que motivaron la reso
lución de 10 de junio ppdo. y 23 de julio último, y por las que el doctor 
J osé Dueñas, Interventor en la Dirección de Estadística y Personal, eleva 
la información relativa a la labor realizada al frente de la intervención 
aludida, dando por terminadas sus funciones; y 

CONSIDERANDO: 

Que de los resultados de la tarea cumplida se desprende que es ne
cesario la adopción de medidas de carácter permanente cuyo cumplimien
to requerirá todavía algún tiempo y que la eficiencia de su aplicación y 
funcionamiento dependerá de la yigilaneia y dirección de los funcionarios 
que han colaborado en la tarea de reorganización de la Dirección de Es
tadística y Personal, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Dar por terminada la tarea del doctor José Dueñas como In
terventor en la Dirección de Estadística y Personal de Instrucción PÚ
blica, dándosele las gracias por los impoJCtantes y desinteresados servicios 
prestados en tal carácter. 

2°. - Designar al señor Juan B. Servat para que, en reemplazo del 
doctor José Dueñas y con las facultades que le fueron acordadas por la 
resolución de 23 de julio último, prosiga el plan de reorganización pro-

• 
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yectado, con la colaboración de los señores Roberto Barcia, Felipe Andrizzi, 
Jesús Vicente Cappellano, Manuel G. Montero y Humberto C. A. de Palma. 

30. - Que el doctor José Dueñas pase a prestar servicios en la Co
misión Nacional de Ayuda Escolar en su carácter de miembro asesor 
odontólogo de la Comisión Médica de la misma. 

40
• - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANAYA 

Resolución del 25 de octubre, sobre inscripción que deberán llevar las 
reproducciones de documentos que componen el acervo del Archivo 
Gráfico de la Nación. 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1943. 

Visto lo solicitado por la DirecciÓln del Archivo Gráfico de la Nación, 

El Ministro de Justicia. e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

10. - Las entidades o personas que obtuvieren en el Archivo Gráfico 
de la Nación reproducciones de documentos que componen el acervo do
cumental del Instituto se comprometerán, por escrito, en el acto de reci
birlas, a no efectuar nuevas copias o reproducciones ni a publicarlas, 
sin la siguiente mención completa individual, en cada pieza: Archivo 
Gráfico de la Nación. 

20
• - En los casos en que la Dirección del Archivo compruebe la 

transgresión a ese compromiso, lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar. 

30. - Comuníquese, publíquese y archívese. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Resoluciones del 26 y 28 de octubre, aprobando diversos libros de texto 
para uso en los establecimientos de enseñanza dependientes del Mi· 
nisterio, de conformidad con lo dispuesto en el arto 80 .del Decreto de 
15 de marzo de 1941, publicado .~n el Boletín n° 16, pág. 95. 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
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acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Contabilidad, Organización del Comercio y de la Empresa y 
Estenografía, y de conformidad con lo dispuesto por el arto 8° del pre · 
citado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Inst'rucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes libros de textos de Contabilidad, Organización 
del Comercio y de la Empresa y Estenografía: por Gabriel R. Larralde, 
"Catón de Taquigrafía" (edición 1943), precio $ 3.25; por A. M. E. Picoli 
y Antonino Pino, "Contabilidad Primer Curso" (edición 3a, 1942), precio 
$ 5.00, Y "Contabilidad Tercer Curso'" (edición la, 1941), precio $ 5.90. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

;;< * 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Botánica y Zoología y de conformidad con 10 dispuesto por 
el arto 8° del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Botánica y Zoología: por Antonio 
Casanave, "Botánica" (edición 3a, 1942), precio $ 5.70; por Orestes Cen
dredo, "Curso Elemental de Historia N atural- Botánica" (edición 9", 
1943), precio $ 6.25; por Félix M. Boatella, "Curso de Zoología" (edición 
1941), precio $ 6.00, Y por Adolfo Dembo, "Curso de Zoología" (edición 
1943), precio $ 5.60. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

MARTINEZ ZUVIRIA 
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Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Anatomía, Fisiología, Hiigiene, Puericultura y Ciencias Do
mésticas y de conformidad con lo dispuesto por el arto 8° del precitado 
Decreto, 

El Ministr,o de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Anatomía, Fisiología, Higiene, Pue
ricultura y Ciencias Domésticas: por Orestes Cendrero, "Nociones de 
Anatomía, Fisiología e Higiene" (edición l a, 1943), precio $ 4.00; por 
Antonio Casanave, "Anatomía y Fisiología" (edición l a, 1943), precio 
$ 6.00, Y "Anatomía, Fisiología e Higiene" (edición P, 1943), precio 
$ 7.00; por Manuel V. Carbonell, "Anatomía y Fisiología" (edición l a, 
1943), precio $ 4.75; por Jorge Vidal, "Anatomía y Fisiología" (edición 
1 a, 1943), precio $ 4.00; por Bernardo Bas, "Higiene, Puericultura y 
Primeros Auxilios" (edición 2a, 1940), prec~o $ 5.50; por 'Vilfredo Solá, 
"Anatomía y Fisiología" (edición 1943), precio $ 5.90; por Carlos Silva 
Figueroa, "Anatomía y Fisiología" (edición l a, 1943), precio $ 4.10; por 
Orestes Cendrero, "Elementos de Aml.tomía y Fisiología Humanas" (edi
ción 14a, 1942), precio $ 6.00; por Eduardo A. Méndez, "Lecciones de 
Anatomía y Fisiología Humanas" (edición 1", 1943), precio $ 7.00; por 
Orestes Cendrero, "Elementos de Higiene" (edición 15a, 1943), precio 
$ 4.25, Y por F élix Boatella, "Anatomía y Fisiología Humanas" (edición 
1943), precio $ 7.00. 

A sus efectos, vuelva a la Inspeeción General de Enseñanza. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

* * 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
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de texto de Mineralogía y Geología y de conformidad con lo establecido 
por el art. 8° del pr'ecitado Decreto, 

El M{nistro de Justicia, e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Mineralogía y Geología: por Jorge 
Vidal, "Mineralogía - Petrografía - Geología" (edición 1943), precio $ 7.00, 
Y por Orestes Cendrero, "Curso Elemental de Historia Natural- Geología" 
(edición 9a , 1943), precio $ 6.05. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

." ',' 

:!: 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Historia Universal y de conformidad con lo establecido por 
el arto 8° del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Historia Universal: por F. Arriola, 
"Historia Roma y Edad Media" (5a edición; 1943), precio $ 5.00; "His
toria Edad Moderna y Contemporánea" (5" edición, 1943), precio $ 5.00; 
por José Carlos Astolfi, "Síntesis de Historia Moderna y Contemporánea" 
(edición 1943), precio $ 7.00; por B. Sarthou y G. Mourié, "Historia de 
la Civilización" (edición 4a , 1943), precio $ 7.00; por Héctor Trevisán y 
José Sinland, "Manual de Historia de la Antigüedad (Oriente y Grecia)" 
(5a edición, 1943), precio $ 5.00; "Manual de Historia de Roma y Edad 
Media" (edición 2\ 1943), precio $ 5,,75; "Manual de Historia de la Ci
vilización" (11 a edición), precio $ 7.00. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

I ' 
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Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Instrucción Cívica, Economía Política y Materias Codificadas 
y de conformidad con lo establecido por el arto 8° del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Instrucción Cívica, Economía Po
lítica y Materias Codificadas: por Carlos Leónidas Valdez, "Curso de 
Instrucción Cívica" (2a edición, 194,2), precio $ 3.75; "Nociones de De
recho Comercial Argentino" (P edición, 1943), precio $ 2.65; por Eduar
do Pradal, "Instrucción Cívica" (la edición, 1943), precio $ 4.50; por 
Mario Alberto Cichero y Rafael V. JPortela Barillatti, "Manual de' Econo
mía Política" (4a edición, 1943), pl"ecio $ 4.75; por Jorge B. Aquino y 
Rafael V. Portela Barillatti, "Lecciones de Derecho Usual y Práctica Fo
rense" (3a edición, 1943), precio $ ~1.25; por Luis D. Márquez Garabano, 
"Manual de Derecho Comercial" (20

, edición, 1943), precio $ 5.10, Y por 
"Gualterio Monacelli, "Elementos de Derecho Administrativo y Legisla
ción Fiscal Aduanera" (3a edición, 1943), precio $ 4.75. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

", ' o' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección ~General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Filosofía y de conformidad con lo establecido por el art, 8" 
del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicü'J- e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos die Filosofía: por Juan Turón, "Psico-



-1410 -

logía" (edición 1943), precio $ 5.50; por Luis Liard, traducido, anotado y 
ampliado por Atilio E. ' Torrassa, "Lógica" (edición 1943), prec.io $ 6.50. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 
I 

,', 
'.' 

* 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Escritura y de conformidad con lo establecido por el arto 8° 
del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia, e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Escritura: por José Cuellar, "Cali
grafía Inglesa Comercial" (5 números), precio $ 0.25 cada uno, y "Ca
ligrafía Redonda" (5 números), precio $ 0.30 cada uno. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

, ' , 
',' 

, ', 
',' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Geografía y de conformidad con lo establecido por el arto 8" 
del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Geografía: por Josefina Passadori, 
"Elementos de Geografía" (1° Y 2° años de Escuelas Industriales, 17a edi-

• 
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ción), precio $ 6.50; por Eduardo Acevedo Díaz, "Geografía de América" 
(14a edición), precio $ 5.00; por Lorenzo Dagnino Pastore, "Geografía 
para Tercer Año" (5a edición), precio $> 7.00; por Federico A. Deus, "No
ciones de Geografía General y de Asia y Africa" (5" edición), precio 
$ 4.00; por Juan J. Boresi, "Geografía de Asia y Africa" (3" edición), 
precio $ 3.80. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza . 

* 
". '.' 

-'. .,' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Química y de conformidad. con lo establecido por el arto 8° 
del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia El Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de <luímica: por Pedro Ambielle, "Quí
mica del Carbono" (3a edición, 1943), precio $ 5.00, Y "Química Inorgá
nica" (3a edición, 1943), precio $ 5.00. 

A sus efectos, vuelva a la Inspeceión General de Enseñanza. 

.'. ' 0' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la, nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisiém Asesora para estudiar los libros 
de texto de Música y de conformidad con lo establecido por el arto 8° 
del precitado Decreto, 
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El Ministro de Justicia, e Instrucción Pública 
-, .. RESUELVE: 

I 

Aprobar los siguientes textos de Música: por Luis Benvenuto y Raúl 
A. Buccino, "Manual de Música, Teoría y Solfeo - Primer año ciclo bási
co" (edición 1943), precio $ 1.30; "Manual de Música, Teoría y Solfeo
Segundo año ciclo básico" (edición 1943), precio $ 1.00; "Manual de Mú
sica, Teoría y Solfeo - Tercer año ciclo básico" (edición 1943), precio 
$ 1.60; "Historia y Teoría de la Música - Cuarto año Escuelas Normales" 
(la edición, 1940), precio $ 2.00; por Lightowler-Stahlber y Heller, "Teo
ría e Historia de la Música - Primer año" (2a edición, 1940), precio $ 1.30; 

• 
"Teoría e Historia de la Música-Segundo año" (edición 1938) , precio 
$ 1.00; por Eduardo Melgar y Carlos Larrimbe, "Teoría y Solfeo - Con 
un equipo para Trabajos Prácticos - Tercer año ciclo básico" (edición 
1943), precio $ 3.65. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

,... ~ 
o', ~'. 
~.~ .,' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el arto 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Física, y de conformidad con lo establecido por el arto 8° del 
precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Aprobar los siguientes textos de Física: por Florencio Charola, "Lec
ciones Elementales de Física" (5a edición, 1943), precio $ 4.00; por G. 
Martín, "Curso de Física (Mecánica - Sonido - Calor)" (8a edición, 1943), 
precio $ 5.00; por G. Martin, "Curso de Física (Optica - Magnetismo
Electricidad)" (8a edición, 1943), precio $ 5.00. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

_., 
',-

. ', ,', 
',' ' , ' 

MARTINEZ ZUVIRIA 

• 

• 
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Buenos Aires, 28 de octubre de 1943. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza por la que, de 
acuerdo con lo dispuesto por el art. 7° del Decreto de 15 de marzo de 
1941, eleva el dictamen de la Comisión Asesora para estudiar los libros 
de texto de Castellano y Literatura, y de conformidad con lo establecido 
por el arto 8° del precitado Decreto, 

El Ministro de Justicia e Instrucáón Pública 

RESUJ~LVE: 

Aprobar los siguientes textos de Castellano y Literatura: por Tristán 
Valdaspe, "His toria de la Literatura Hispano - Americana" (4a edición, 
1943), precio $ 6.00; por E. E. Bordato y M. C. Rivero, "El español en 
los maestros - Castellano, primer curso" (1943), precio $ 3.30; por R. 
Bastianini y L. B. de Molina y Vedia, "Teoría y Ejercicios de Castellano, 
primer curso" (1943), precio $ 3.50; por R. Bastianini y L. B. de Mo
lina y Vedia, "Teoría y Ejercicios de Castellano, segundo curso" (1943), 
precio $ 4.00; por R. Bastianini y L. B. de Molina y Vedia, "Teoría y 
Ejercicios de Castellano, tercer curso" (1943), precio $ 4.50; por E. Gon
zález Trillo y L. Ortiz Behety, "Curso Teórico-Práctico de Gramática 
Castellana, tercer curso" (4a edición, 1943), precio $ 3.70; por José Vi
cente Solá, "Castellano, tercer curso" (3a edición, 1943), precio $ 4.30; 
por O. Cortés Conde y G. Martín, "Curso Completo de Idioma Castellano, 
primer tomo" (1943), precio $ 4.00; por O. Cortés Conde y G. Martin, 
"Curso de Castellano, tercer tomo" (1941), precio $ 3.50; por Roberto F . 
Giusti, "Gramática y Ejercicios de Idioma, tercer curso" (6a edición), 
precio $ 4.15; por Aurelio García Eliorrio, "Castellano, III/ 943, con apen
dice" (1943), precio $ 6.20. 

A sus efectos, vuelva a la Inspección General de Enseñanza. 

MARTINEZ ZUVIRIA 



• 

• 

• 



INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

RESOLUCIONES 

Resoluciones dictadas durante el mes de octubre del corriente año, lla
mando a concurso para proveer cargos directivos en establecimien
tos de enseñanza.. 

De acuerdo con el Decreto de 15 de julio de 1938 y con la autoriza
ción expresa conferida por el Ministerio de Justicia e Instrucción Públi
ca, la Inspección General de Enseñanza llamó a concurso durante el mes 
de octubre, para la provisión de los siguientes cargos directivos: 

Colegios Nacionales: 
Vicerrectorado del Colegio Nacional de Villa María (Córdoba). 

Escuelas Normales: 
Dirección ·de la Escuela Normal de Lomas de Zamora (Buenos Aires). 
Vice dirección de la Escuela Normal de Goya (Corrientes). 

Escuelas Industriales: 
Vicedirección de la Escuela Industrial "Otto Krause", de la Capital. 

Escuelas Profesionales: 
Dirección de la Escuela de Tejidos y Telares de Belén (Catamarca). 

Resolución del 10 de octubre, autorizando a la Dirección de la Escuela Pro
fesional de Mujeres nO 1 de la Capital para recibir varias pruebas de 
competencia a maestras normales que deseen acreditar las condicio
nes habilitan tes para la enseñanza de Economía Doméstica y LabOl·es. 

Buenos Aires, 10 de octubre de 19L13. 

Visto el pedido que antecede, atento a que el mismo está encuadrado 
dentro de 10 previsto en el Decreto die 9 de marzo de 1937, 



- 1416 -

El Inspector General de Enseñanza 

RESUELVE: 

1°. - Autori.mr a la Dircción de la Escuela Profesional de Mujeres 
n° 1, "Osvaldo Magnasco"; para recibir a las señoritas Beatriz Lucrecia 
Anaya, Martha Milman y Elisa Milman las pruebas de competencia esta
blecidas para las maestras normales que deseen acreditar las condiciones 
habilitantes para la enseñanza de Economía Doméstica y Labores. 

2°. - La Dirección del precitado establecimiento exigirá a cada una 
de las interesadas la presentación de una solicitud por separado, acom
pañada del certificado de maestra normal, y formará con ellas los corres
pondientes expedientes. 

3°. - Constituir el 'l'ribunal examinador con la Inspectora señora 
Belén Tezanos de Oliver, la Directora del establecimiento, señora María 
Eugenia de Elías de Rodríguez de la Torre y las profesoras determinadas 
por el arto 3° del Decreto de 9 de marzo de 1937. 

4°. - La Dirección procederá a fijar el horario y notificarlo a cada 
una de las aspirantes, a quienes proporcionará una copia del respectivo 
programa. 

5°. - Comuníquese a la Inspectora señora Belén T. de Oliver y a la 
Dirección de la Escuela Profesional n° 1; fecho, archívese. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector GeneTal de Ens eñanza 

--~---

Resolución del 6 de octubre, disponiendo visitas de inspec~ión a varios 
establecimientos de enseñanza que han solicitado incorporación o 
ampliación de tal beneficio. 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

Ampliando los términos de las resoluciones de esta Inspección Gene
ral de fecha: 22 de marzo, 5 y 29 de abril, 12 y 19 de mayo, 9 y 18 de 
junio, 5 y 27 de julio, 12 de agosto y 8 de septiembre ppdo., con respec
to a los pedidos de incorporación o ampliación de tal beneficio, 

SE RESUELVE: 

1°. - Destacar una comisión de dos Inspectores para cada uno de 
dichos establecimientos, de acuerdo eon la siguiente distribución: 

• 



Dr. José A. BeIfiore. 
Prof. Escipión Claps. 

Exp. Inst. 5097 
" " 5096 

lng. Andrés C. Rey. 
Dr. Pedro S. Acuña. 
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"Academia Minerva", Comodoro Rivadavia. 
"Libre de Enseñanza", Río Gallegos. 

M. 873 "Enseñanza Secundaria", General Pico (La Pampa). 
2°. - La inspección se ajustará a los términos reglamentarios dis

puestos en el arto 26 del Heglamento Orgánico de la Inspección General 
de Enseñanza. 

3°. - El Subinspector General de Enseñanza (Sección Incorporados) 
impartirá las instrucciones pertinentes a los señores Inspectores con res
pecto a la misión encomendada. 

4°. - Notifíquese a quienes cor:responda; dése cuenta al Ministerio, 
anótese y archívese. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Resoluciones del 6, 11, 15 y 20 de octubre, aprobando vanas películas 
cinematográficas de carácter educativo. 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

Vistos los informes presentados por los señores Inspectores doctor 
Diego Catalán, don Atilio Terragni, ingeniero Carlos A. Pascali, doctor 
Emilio Ceriotto, doctor Hernán T. Davel, don Raúl H. Espoile, doctor Ju
lio A. Mondría, ingeniero Federico N. del Ponte y señora Carmen Avila 
de Naverán, 

El Inspector General de Enseñanza 

RESU:ELVE: 

l °.- Prestar su aprobación a las películas enumeradas a continuación: 
"Cuarenta millones de almas". 
"Los servicios de salud nacional en Gran Bretaña". 
"Arquitectos de Inglaterra". 
"Los famosos inventores de Escocia". 
"Hidráulica" . 
"El teléfono". 



"El algodón". 
"El acero". , 
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.. "La orquesta juvenil sinfónica de California". 
"Prpdigios con el arco y la flecha". 
"Caballos de silla norteamericanos". 
"A toda vela". 
"La pesca del pez espada". 
"Lo que los ojos no ven". 
"El colegial y las ratas". 
"El paraíso de los niños". 

2°. - No corresponde prestar la aprobación de las películas mencIO
nadas a continuación por las razones expresadas, en cada caso, por los 
senores Inspectores en sus respectivos informes: 

"La Irlanda del Norte". 
"Lana (Tejido de frontera)". 
"El mundo del sonido". 
"El milagro de la hidráulica". 
"V uelo de planeadores". 

3°. - Con los respectivos informes, pase a la Dirección del Archivo 
Gráfico de la Nación, sirviendo la presente de atenta nota de enví/)o 

* 
," 
',' 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

Visto y atento lo informado precedentemente por el señor Inspector 
doctor Guido Pacella, 

El Inspector General de Enseñanza 

RESUELVE: 

1°. - Prestar su aprobación a las películas que a continuación se 
mencionan: 

"El maíz". 
"La lagartij a". 
"Ej ercicios diarios en el Zoológico". 
"El día despierta". 
"Agua de montaña", 

• 
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2°. - Con los respectivos informes pase a la Dirección del Archivo 
Gráfico de la Nación, sirviendo la presente de atenta nola de remisión. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

Vistos los informes presentados por los señores Inspectores doctor 
Guido Pacella y don Armando Tagle, 

El Inspector General de Enseñanza 

RESUELVE: 

1° .-Prestar su aprobación a las películas mencionadas a continuación: 
"La plaga de la langosta". 
"Arboles guarda vientos". 
"Diagnóstico de la tuberculosis". 
"Ciegos que ven". 
"El valor". 
"Médicos" . 
"El centro de Londres". 
"El pan". 
"Los granjeros ingleses". 
"El salvamento de náufragos en Gran Bretaña. S. O. S.". 
"'De pura sangre". 
"El Hombre y el mono". 
"Una visita al Jardín Zoológico de Londres". 
"En libertad". 
"El despertar de nuevas vidas". 
"La manzana". 
"Planta experimental de semillas en Gales". 
"Compañeros de tareas". 
"Arvejas y apuntes". 
"Mosca verde". 
"La resurrección de lla tierra". 
"Norte América en autobús". 
"Alaska, tierra de contrastes". 
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• 

2°. - No corresponde prestar la aprobación de las películas mencIO
nadas a continuación por las razones expresadas, en cada caso, por los 
seno es Inspectores en sus respectivos informes: 

"En un lugar de América". 
''La técnica en acción". 
"La mosca del ganado". 

3°. - En cuanto a las películas "La cría de toros de raza" y "Cin
turón verde", oportunamente se remitirá el informe pertinente, una vez 
que el señor Inspector doctor Guido Pacella haya presentado el mismo, 
teniendo en cuenta que dichas películas no se encontraban en el Archivo 
Gráfico en la oportunidad en que asistió dicho funcionario. 

4°. - Con los respectivos informes pase a la Dirección del Archivo 
Gráfico de la Nación, sirviendo la presente de atenta nota de remisión. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1943. 

Vistos los informes que an teceden, presentados por los señores : Ins
pector Jefe de Sección, ingeniero D. Luis A. Borruat e Inspectores doctor 
José A. Belfiore y doctor Joaquín A. Romero, 

El Inspector General de Enseñanza 

RESUELVE: 

1 ° .- Prestar su aprobación a las películas mencionadas a continuación: 
"El desarrollo del poder técnico (La fuerza motriz)". 
"El resorte". 
"Reparación general de locomotoras". 
"La ardilla gris". 
"Para las aves no hay fronteras" . 
"El alfabeto mágico". 

2°. - No prestar su aprobación, por los motivos expresados en los 
informes de los señores Inspectores, a las siguientes: 

"Una aventura en el Parque Zoológico". 
"Días universitarios". 
"Problemas psicológicos". 

• 
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3°. - Pase, a sus efectos, a la Dirección del Archivo Gráfico, sirvien
do la presente de atenta nota de remisión. 

," 
'.' 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1943. 

Visto y atento lo informado precedentemente por el señor Inspector 
doctor Diego Catalán, en el informe que antecede, 

El Inspector General de Enseñanza 

REsm:LVE: . 

1°. - Prestar su aprobación a las siguientes películas: 
"Mundos invisibles". 
"Quiero vivir". 

2°. - Pase, a sus efectos, a la Dirección del Archivo Gráfico de la 
Nación, sirviendo la presente de atenta nota de remisión. 

FLORENCIO D, JAIME 

Inspeotor General de Enseñanza 

R~oluci.ón del 15 de octubre, designando a varios Inspectores de ense
ñanza para que fiscalicen en diversos establecimientos el desarrollo 
del período de revisión. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1943. 

En atención a que, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
vigentes, comienza en el día de la fecha el desarrollo del período de revi
sión para la calificación de los alumnos de primero y segundo años y para 
la preparación de los de tercero, cuarto y quinto que deben rendir las 
pruebas escritas y exámenes de fin de curso, 

El Inspector General de Enseñanza 

RESUELVE: 

1°. - A partir del día de la fecha y hasta finalizar las tareas de 
fin de año, los señores Inspectores mencionados a continuación fiscaliza-

• 
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rán el funcionamiento de los institutos incorporados, de acuerdo con la 
siguiente distribudón: 

Inspector doc~or Pedro S. Acuífía: Institutos: "Calasanz", "Guadalu
pe", "Loyber", "Secundario Inglés" y "Superior de Enseñanza Morales". 

Inspector D. Andrés Gaos: Institutos: "Amadeo Jacques", "Colegio 
Cardoso", "Escuela Argentina Modelo", "Huérfanos de Militares" y 
"Urcola" . 

Inspector doctor Ataliva Herrera: Institutos: "Academia Mercantil 
Pagano", "Cardenal Cisneros", "Colegio Don Bosco","Flores", "José En
rique Rodó" y "José María Moreno". 

Inspector señor D. Leopo>ldo La,peyrusse: Institutos: "Maipú", "Mo
delo", "Presbítero Manuel Alberti" y "Vocacional Argentino". 

Inspector ingeniero Andrés Carlos Rey: Institutos: "Colegio Británi
co", "Eduardo Madero", "Luis A. Huergo", "Osvaldo Magnasco", "León 
XIII", "Colegio Rivadavia" y "Vicente López". 

Inspector D. Atilio Terragni: Institutos: "Alejandro 
IDO Ra,wson", "Tomás Alba Edison" y "José Enrique 
Industrial) . 

Volta" "Guiller· , 
Hodó" (Sección 

Inspectora doctora Ana Julia Darnet de Ferreyra: Institutos: "Cole
gio de la Asunción", "Colegio Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús", 
"Güemes", "Guido Spano" y "Mallinckrotd". 

Inspectora señora Carmen Avilla de Naverán: Institutos: "Colegio 
José María Ramos Mejía", "Nuestra Señora del Milagro", "Nuestra Se
ñora de la Misericordia" (Flores), "Nuestra Señora del Sagrado Cora
zón", "San Cayetano" y "Santa Rosa". 

Inspectora señora Margarita Alvarado de Peñaloza: Institutos: "San
ta María", "Pasteur", "Inmaculada Concepción" (Lanús Este), "Santa 
Margarita" y "Mallinckrodt" (Martínez). 

Inspectora señora Estanislada P. de Saffores: Institutos: "Casa de 
Jesús", "Elisa Harilaos", "F. A. C. E.", "Inmaculado Corazón de María 
Adoratrices", "Colegio Mitre", "Nuestra Señora del Rosario" y "Religio
sas de Jesús María". 

Inspectora señora Mercedes B. Portela de Lis: Institutos: "Ana Ma
ría Janer", "Argentino Excelsior", "Euskal Echea" (niñas), "Güemes" e 
"Inmaculada Concepción de San Vicente de Paul". 

2°. - Los señores Inspectores, durante el expresado período, pre
sentarán un informe semanal a la Inspección General de Enseñanza en 

• 



-1423--

el que, sintéticamente, expresarán las novedades producidas en el térmi
no que corresponda a cada informe. 

3°. - Al término de su tarea, los señores Inspectores elevarán a 
esta Inspección General un informe relacionado con el cumplimiento de 
la comisión que se les encomienda por la presente resolución, sin perjui
cio de lo dispuesto en el apartado :3.nterior. 

4°. - Comuníquese al Ministerio y notifíquese a los señores Ins
pectores. 

FLORENCIO D. JAIME 

Impector General de Enseñanza 

Resolución del 15 de octubre, designando al Inspector señor Joaquín A. 
Romero, representante de la Inspección Genera,l ante la Primera Con
ferencia Nacional de Agentes Bscolares. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1943. 

Vista la nota que antecede, del señor Presidente de la Caja Nacional 
de Ahorro Postal, desígnase al señor Inspector doctor Joaquín A. Romero 
representante de esta Inspección General ante la Primera Conferencia 
Nacional de Agentes Escolares, Agentes Habilitados Postales, Visitadores 
de Propaganda, de la Caja Nacional de Ahorro Postal. 

Comuníquese y, fecho, archívese. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspecto1' General de Enseñanza 

CIRCULARES 

Circular n° 104, del 4 de octubre, sobre distribución del folleto "Directi
vas a seguir por la población en los ejercicios de Defensa Antiaérea". 

Buenos Aires, 4 de octubre de 1943. 

Rector: 
Señor 

Director: 

Capital Federal. 

Me dirijo a usted para comunicarle que, dentro de las 24 horas, se 
servirá hacer retirar de la Mesa de Entradas de este Inspección General, 
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los folletos que el Ministerio de Guerra, por medio del Comando de la , 
Defens Antiaérea del Interior, ha destinado para ser repartidos en ese 
establecimiento. r 

El folleto "Directivas a seguir por la poblaci6n en los ejercicios de 
Defensa Antiaérea", de este año, será distribuido inmediatamente a los 
profesores y alumnos en la forma siguiente: 

1) Un ejemplar a cada alumno. (Tratándose de los alumnos del De
partamento de Aplicación de las Escuelas Normales, sólo se re
partirán a los de 5° y 6° grados). 

2) Un ejemplar a cada profesor que aún no haya recibido el suyo 
en otro establecimiento. 

3) Un ejemplar a cada uno de los empleados administrativos y de 
servlClO. 

Se recomendará a los profesores la lectura detenida del folleto y la 
Dirección designará un profesor de cada división para que los entregue 
a los alumnos, explicándoles, antes de iniciar su clase, la importancia de 
la colaboración de la población en la defensa antiaérea del país, y así 
hará resaltar la necesidad del fiel cumplimiento de las disposiciones que 
al respecto dicte el Comando Militar. Insistirá también en la conveniencia 
de que el folleto sea puesto en conocimiento de los padres de los alum
nos y que el estudio detenido del mismo dé por resultado el cumplimien
to fiel de las instrucciones en él consignadas. 

Además, como los ejercicios de Defensa Antiaérea para la Capital, 
se harán en número de seis, en fechas que oportunamente se anunciarán, 
la Dirección dispondrá que la víspera del dia de cada ejercicio, un pro
fesor recuerde a los alumnos la importancia, en la emergencia, de la co
laboración civil con la organización militar. 

La Dirección tomará las disposiciiones necesarias para que en el es
tablecimiento se cumplan estrictamente y en su totalidad, las medidas de 
precaución ordenadas y aconsejadas por el Comando de la Defensa An
tiaérea del Interior. 

Saludo a usted atentamente. 

I:'WRENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

• 
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Circular na 106, del 8 de octubre, aeompañando cop,ia del plan de cons
trucción de máquinas a ejecutarse en las Escuelas de Oficios durante 
el año 1944. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

Señor Director: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, acompañándole una copia del 
plan de construcción de máquinas ]para 1944, aprobado por resolución 
ministerial del 30 de septiembre último. 

Recomiéndole se sirva adoptar las medidas que correspondan para 
el estricto cumplimiento de las instrucciones que en el referido plan se 
especifican. 

Saludo a usted muy atentamente. 

., 
o' , , ' , 
' , ' 'o' 

FLORENCIO D. JAIME 
Inspector General de Enseñanza 

Plan de fabricación de máquinas, a 4~jecutarse en las Escuelas de Oficios 
durante el año 1944 

10. - Durante el año 1944, en las Escuelas Técnicas y de Artes y 
Oficios que se mencionan a continuación, se construirán las siguientes 
máquinas: 

Escuela Técnica na 1, de la Capital:. 
Tornos de 1 m. entre puntas, con cajas tipo Norton; 
Fresadoras, tipos varios; 
Motores a explosión y Diesel. 

Escuela Técnica na 3, de la Ca.pital: 
Motores eléctricos de corriente alternada. 

Escuela Técnica na 1, de Rosario: 
a) Sección Industrias del Hierro: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas; 
b) Sección Industrias Eléctricas: 

Motores eléctricos de corriente alternada. 
Escuela Técnica na 2, de Rosario: 

Motores de combustión interna. 
Escuela Técnica de Bahía Blanca: 

Tornos de 0,5 m., monopolea y con caja tipo Norton. 
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Escuela Técnica de Có,rdoba: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas. 

Escuela Técnica de Concepción del Urugua,y: 
Tornos de"0,5 m. o limadoras de 200 mm. de carrera. 

Escuela Técnica de Paraná: 
a) Sección Industrias del Hierro: 

Tornos de 0,5 m. o limadoras de 200 mm. de carrera; 
b) Sección Industrias Eléctricas: 

Motores eléctricos o máquinas directamente acopladas a los 
mismos. 

Escuela Técnica de Santa Fe: 
a) Sección Industrias del Hierro: 

Limadoras de 200 mm. de carrera; 
b) Sección Industrias Eléctricas: 

Motores eléctricos de corriente alternada. 
Escuela de Artes y Oficios de JunÍn: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas; 
Fresadoras. 

Escuela de Artes y Oficios de Chivikoy: 
Limadoras de 200 mm. de carrera; 
Fresadoras de tipo escolar; 
Motores de explosión. 

Escuela de Artes y Oficios de Bragado: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo 

Escuela de Artes y Oficios de General Pico: 
Limadora de 250 mm. de carrera. 

Escuela de Artes y Oficios de La Ba,nda: 
Tornos de 1 m. entre puntas. 

Escuela de Artes y Oficios de Laboulaye: 

Junín. 

Escopladoras a barreno; Agujereadora radial. 
Escuela de Artes y Oficios de Mercedes (Buenos Aires): 

Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 
Escuela de Artes y Oficios de Pergamino: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas. 
Escuela de Artes y Oficios de QuilmE~s: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 
Escuela de Comercio y Manualidades, de San Martín: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 
Escuela de Artes y Oficios de San Nicolás: 

Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 
Escuela de Artes y Oficios de Tres Arroyos: 

Fresadora tipo escolar. 

• 
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Escuela de Artes y Oficios de Trenq[ue Lauquen: 
Limadora de 200 mm. de carrera, tipo Chivilcoy. 

Escuela de Artes y Oficios de Dolores: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas. 

Escuela de Artes y Oficios de Bolívar: 
Máquina de moldurar y pestañar, para hojalatero. 

Escuela de Artes y Oficios de Azul: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Tres Arroyos. 

Escuela de Artes y Oficios de General Villegas.: 
Limadora de 200 mm. de carrera, tipo Chivilcoy. 

Escuela de Artes y Oficios de Gálvez: 
Afiladoras de cuchillas; 
Soportes para piedra esmeril; 
Morzas paralelas. 

Escuela de Artes y Oficios de Esperanza: 
Limadoras de 200 mm. de carrera, tipo Santa Fe. 

Escuela de Artes y Oficios de Río Cuarto: 
Limadoras de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 

Escuela de Artes y Oficios de Tucumán.: 
Escopladoras a cadena; 
Limadoras de 300 mm. de carrera. 

Escuela de Artes y Oficios de Concepción (Tucumán): 
Agujereadoras tipo Tucumán. 

Escuela de Artes y Oficios de Concordia: 
Dobladoras de chapas; 
Punzonadoras a palanca. 

Escuela de Artes y Oficios de Victoria (Entre Ríos): 
Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 

Escuela de Artes y Oficios de Diamante: 
Limadoras de 200 mm. de carrera, tipo Santa Fe. 

Escuela de Artes y Oficios de Posadas: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas. 

Escuela de Artes y Oficios de CUI'UZÚ CuaHá: 
Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 

Escuela de Artes y Oficios de Añatuya: 
Morzas paralelas, tipo Gálvez. 

Escuela de Artes y Oficios de Mercedes (San Luis): 
Pestañadoras, Cizallas y Dobladoras, tipo escolar; 
Tornos de 0,5 m. entre puntas, tipo Rosario. 

Escuela de Artes y Oficios de San Luis: 
Tornos de 0,5 m. en tre puntas, tipo Rosario. 
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Escuela de Artes y Oficios de San Rafael (Mendoza): , 
Limadoras de 200 mm. de carrera, tipo Chivilcoy. 

Escuela de Artes Ji Oficios de Salta: 
Morzas paralelas. 

Escuela de Artes y Oficios de Jujuy: 
Morzas paralelas. 

Escuela de Artes y Oficios de Formosa: 
Morzas paralelas, tipo Salta o Jujuy. 

Escuela de Artes y Oficios de Resistencia: 
Morzas paralelas, tipo Salta o Jujuy. 

Escuela de Artes y Oficios de Reconquista: 
Morzas paralelas, tipo Gálvez. 

Escuela de Artes y Oficios de Mendoza: 
Limadoras de 200 mm. de carrera, tipo Chivilcoy . . 

2°. - Los establecimientos mencionados deberán realizar y comple
tar para fines del corriente año todos los trámites, estudios y planos de 
las máquinas a construir. Antes del 31 de diciembre harán conocer a la 
Inspección General la cantidad de unidades que esperan poder completar 
en el próximo año lectivo, acompañadas del respectivo presupuesto. 

3°. - Las escuelas que deban construir máquinas de tipo ya fabri
cado por otras, podrán encarga.r a las mismas los materiales fundidos que 
sean necesarios, abonándolos de acuerdo con las disposiciones en vigencia. 

4°. - Las escuelas cuyas máquinas se hayan tomado como tipo de 
fabricación de otras, deberán proveer, obligatoriamente, los planos y, si 
fuera necesario, los modelos para fundición. Las máquinas enumeradas 
serán construidas con preferencia y exclusión de cualquier otra, en serie, 
en el mayor número posible de unidades. Podrán construirse otras sola
mente si se contara con tiempo disponible. 

5°. - El material que se utilice se abonará con las partidas de gas
tos, ya que los elementos a fabricar forman parte de los trabajos de 
aprendizaje de los alumnos. 

6°. - Si al finalizar el año escolar quedaran unidades incompletas, 
las Direcciones podrán ordenar su terminación con la intervención de los 
maestros de los talleres, durante el mes de diciembre. 

7°. - Las máquinas indicadas en el presente plan anual no podrán 
ser utilizadas ni vendidas; quedarán en depósito en cada establecimien
to, hasta tanto se les dé destino. 

8°. - La construcción de las máquinas asignadas no excluye la con
fección de los ejercicios sistemáticos de taller ni la construcción de otros 
trabajos menores de aplicación, que forman parte de las series de todos 
los años. 

• 

• 
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9°. - En los talleres de mecánica" fundición, electricidad y otros auxi
liares, se suspenderán los trabajos de encargo, si ello fuera necesario, 
para llevar a cabo el plan enunciado. 

10. - Las escuelas que necesiten encargar la fabricación de piezas 
fundidas a otras, deberán hacerlo cuanto antes y en el corriente año, 
para evitar demoras. 

11. - Las escuelas que necesiten de la colaboración de otras para 
realizar operaciones de taller por faltarles máquinas apropiadas, se pon
drán en comunicación recíproca para convenir las medidas a adoptarse 
de común acuerdo. 

12. - Las máquinas que se han enumerado en el presente plan anual 
forman parte de los trabajos de aplicación cuya nómina se remite a la 
Inspección General antes del 30 de diciembre de cada año, debiendo ser 
incluidos en la misma. 

Circular n° 107, del 13 de octubre, sollicitando el envío de un anteproyecto 
de reajuste de los nombramientos de profesores que actúan en las di
visiones de tercer año, a fin de que en el curso de 1944 pueda im· 
partirse la enseñanza con sujeci6n aJ nuevo plan de estudios. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

Rector: 
Señor 

Director: 

S/ D. 

En cumplimiento de instrucciones recibidas del Ministerio, me dirijo 
a usted para solicitarle se sirva enviar a esta Inspección General, antes 
del 31 del corriente, un anteproyecto de reajuste de los nombramientos 
del personal docente que actúa en las divisiones de tercer año, a fin de 
que en el curso escolar de 1944 pueda impartirse la enseñanza con sUJe
ción a las disposiciones del nuevo plan de estudios. 

El referido anteproyecto deberá comprender: 
a) Nómina de los profesores de tercer año; 
b) Materias y horas que dictan actualmente en carácter de titulares; 
c) Materias y horas que se les podría adjudicar de acuerdo con el 

nuevo plan o utilizando vacantes no llamadas a concurso ni pro
vistas interinamente por el Poder Ejecutivo; 

el) Antecedentes de cada uno de esos profesores, relativos a su an
tigüedad, cargos y horas que desempeñan actualmente dentro y 
fuera del establecimiento. 
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A fin de facilitar el estudio de esos antecedentes, convendrá que los 
datos solicitados se co'nsignen paralelamente, en planillas a cuatro colum
nas, destinando a cada profesor todos los renglones necesarios para des
tacar su situación c6mpleta. 

El reajuste de tareas deberá proyectarse con sujeción al actual nú
mero de divisiones de tercer año, como si los profesores de las mismas 
fueran a continuar actuando en dicho curso o en las vacantes a que se 
hace referencia en el apartado c), pues la rotación será motivo de una 
disposición especial que se adoptará una vez decretado aquel reajuste. 

Para la adjudicación de las horas compensatorias de las que pierdan 
los señores profesores, se tendrán en cuenta las disposiciones reglamenta
rias sobre títulos habilitantes y antigüedad; pero, en caso de no ser po
sible encontrar una solución ajustada a esas normas, podrá proponerse 
otra, señalando esa circunstancia, siempre que consulte las condiciones de 
idoneidad del candidato para dictar la materia qUe se' le asigne. En este 
último caso, el profesor deberá ser prevenido, por los señores Rectores () 
Directores, del posible cambio de materia. 

En los Colegios Nacionales, Liceos de Señoritas y Escuelas Normales 
que cuenten con un número par de divisiones de tercer año, el número 
de profesores de idiomas extranjeros se determinará a razón de uno por 
división, correspondiendo la mitad de ese número a Francés y la otra 
mitad a Inglés. Si el número de divisiones de tercer año fuese impar, 
en una de ellas deberán actuar dos profesores de idiomas extranjeros (uno 
de Francés y el otro de Inglés), mientras que en las restantes divisiones 
de dicho curso se distribuirán los profesores de idiomas extranjeros de 
modo que en la mitad de ellas se dicte Francés y en la otra mitad Inglés. 

En las Escuelas Nacionales de Comercio se mantendrá la distribución 
actual de las divisiones de tercer aiio en lo referente a idiomas extranjeros. 

Los señores Rectores y Directores de los establecimientos de ense
ñanza ubicados en una misma localidad del Interior, deberán reunirse, una 
vez formulados los anteproyectos correspondientes a sus respectivos ins
titutos, a fin de estudiar la posibilidad! de dar ubicación a los profesores 
cuya situación no hayan podido solucionar, en las vacantes no utilizadas 
en los otros. 

Estos profesores que pasarán de unos a otros establecimientos debe
rán figurar en planilla especial con todas las indicaciones pertinentes. 

Por último, se consignarán en hoja aparte las vacantes no llamadas 
a concurso ni provistas interinamente por el Poder Ejecutivo, que sobra
ren una vez deducidas las que se proyecta utilizar para aquellos pases, 
como asimismo la nómina de los profes:ores a quienes no se les haya com-

• 
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pletado aún la totalidad de las horas de que eran titulares antes del re
ajuste de primer año, con indicación de sus antecedentes. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Circular no 108, del 13 de octubre, autorizando a justificar las inasisten
cias del alumnado que forma parte de la Institución "Boy Scouts 
Argentinos" y que, como tales, participen en los ejercicios de defensa 
antiaérea. 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1943. 

S 
Rector: 

eñor 
Director: 

Capital Federal. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para comunicarle que, según 
informa la Presidencia de la Institución "Boy Scouts Argentinos", el Co
mando de Defensa Antiaérea ha resuelto utilizar los servicios de los 
"Scouts" para los ejercicios que en lbreve se realizarán en esta Capital, 
así como también para la distribución al público de las instrucciones 
pertinentes. 

Como son muchos los "Scouts" que cursan regularmente los estudios 
secundarios y que, para prestar aquellos servicios, se verán obligados a 
faltar a clase uno de los días 14, 15, 18, 19, 21 ó 22 del corriente, por la 
tarde, la referida Institución ha solieitado a esta Inspección General que 
autorice a los señores Rectores y Directores para justificarles las corres
pondientes inasistencias, previa presentación del comprobante de haber · 
intervenido en aquella misión, firmado y sellado por el Presidente-Dele
gado en la respectiva zona. 

Esta Inspección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 10 que 
comunico a usted a sus efectos. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIM E 

Inspector General de E nse1'ianza 
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NOTAS 

Nota del 8 de octubre, al Ministerio, dando cuenta de las necesidades de 
los establecimientos de enseñanza, en lo referente a horas de cáte
dras, cargos docentes y administrativos, que será necesario prever al 
preparar el Presupuesto para el año 1944. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1943. 

A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación. 

S/ D. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para exponer las necesidades de 
los establecimientos de enseñanza, en. lo referente a horas de cátedra, car
gos docentes y administrativos, que es necesario prever al preparar el 
Presupuesto para 1944. 

El estudio correspondiente fué realizado por esta Inspección General 
con la colaboración de los señores Inspectores Jefes de Sección, en el mes 
de abril próximo pasado, y elevado al Ministerio el día 6 del expresado 
mes, habiéndose publicado en el Boletín del Ministerio de Justicia e Ins
trucción Pública, número 38, págs. 346 a 393. 

Actualmente esta Inspección General ratifica ese informe, con las sal
vedades y agregados que se especifican en las planillas adjuntas, las que 
han sido preparadas teniendo en cuenta las modificaciones producidas con 
posterioridad. 

Saludo a V. E. con respetuosa consideración. 

.'. '." 

.'. ' ,' 

* 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas 

AUMENTes de horas necesarias por plan de estudios no previstas en 
el presupuesto de los establecimientos: 

Colegio Nacional San Juan. 
Al mes 

Item Personal Docente. 
1 hora Idiomas Extranjeros 37. - 37 .- -
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Colegio Nacional Villa María. 

Item Personal Docente. 

1 hora Idiomas Extranjeros $ 37. - $ 37. --

AUMENTCS de horas a incluirse en la planilla de creación de divisiones: 

Colegio Nacional Quilmes. 

Item Personal Docente. 
8 horas Idiomas Extranjeros, a . . ........ $ 37. - $ 296. -

Colegio Nacional Resistencia .. 

Item Personal Docente. 
8 horas Idiomas Extranjeros, a ... . ...... $ 37. - $ 296.-

DISMINUCIÓN de horas en la planilla de creación de divisiones: 

Colegio Nacional Reconquista. 

Item Personal Docente. 
2 " Educación Física ........ . .. . 
5 " Estética ........... ' ........ Suprimírlas por no haber 
8 " Idiomas Extranjeros ......... funcionado en 1943. 

19 horas Ciencias y Letras .......... . 
I 

Divisiones de promoción a incluirse en el Presupuesto de 1944: 

Colegio Nacional Villaguay. - Una división de segundo año. 

Item Personal Docente. 

19 horas de Ciencias y Letras, a · . ....... $ 40. - $ 760. -
5 " de Estética, " 37. - " 185. -a . . . . . . . . · .. ...... 
2 " de Educación Física, " 34. - " 68. -a · . . . . . . . . 

Item Personal Administrativo y Técnico Profesional. 

Ayudante 8° ..... . ..................... . $ 50. -

Escuelas Normales 

Cambios necesarios para el presupuesto de 1944, con relación a la 
propuesta hecha el 6 de abril de 1943 (pág. 368 y siguientes del Boletín 
del mes de abril) : 
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Escuela Normal de Avellaneda (pág. 368). Figura una división de 
segundo año. Debe- ser para la Escuela Normal de Adaptación Regional 
de Cruz del Eje. Se pueden economizar 5 horas de Idiomas Extranjeros 
de las proyectada, porque en Cruz del Eje se dictan 3 horas por división. 

Instituto Nacional del Profesorado Secundario de Catamarca (pág. 
393). En lugar de 12 cargos de tres horas y de J de cinco, deben figu
rar 13 de tres y 3 de cinco. 

Sección Comercial Anexa a la Escuela Normal de Jujuy 

Una división de segundo año (Promoción) 

Item Personal Docente. 

23 horas de Ciencias y Letras, a ..... . 
6 " de Idiomas Extranjeros, a ... . 
6 " de Estética, a .............. . 
2 " de Educación Física ........ . 

$ 40. -
" 37. 
" 34. 
" 34. -

1 Ayudante 8°, a .................... $ 50. -

Al mes 

$ 920. -
" 222. -
" 136. -
" ()8. -

$ 1.346.--

$ 50. -

Esta división es necesaria por haberse creado el curso de primer año 
en abril de 1943. 

Necesidades adicionales al presupuesto ya preparado para el año 1944 
Escuelas Industriales, Técnicas de Oficios y de Artes y Oficios 

Escuela Industrial "Otto Krause", Capital Federal. 

Por aumento de divisiones y alumnos: 
18 Ayudantes 8° (Celadores). $ [>0.- al mes $ 10.080. - al año 

Escuela Industrial "Oeste", Capital Federal. 

Cargo no previsto en presupuestos anteriores: 
1 Regente ................ $ 350. - al mes $ 4.200. - al año 

Horas de Ciencias y Letras necesarias para cumplir el plan de estu
dios de 5° y 6° año: 

15 horas de Ciencias y Letras $ 600. -- al mes $ 7 . 200 . - al año 

• 
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Escuela Técnica de Oficios N° 5, Capital Federal. 

Cargo necesario para cumplimiento del plan de estudios: 
1 Profesor de Educac. Física $ 200.- al mes $ 2.400. - al ano 

Escuela Técnica de Oficios, Lanús. 
Cargos necesarios por formación de divisiones de 20 año y habilita

ción de talleres: 

1 Maes tro de tecnología ............... . 
1 Maestro de dibujo y dibujante de taller 
1 Maestro de fundición ............... . 
1 Maestro modelista ........... . . ..... . 
1 Maestro tornero mecánico ...... . ..... . 
1 Maestro ajustador mecánico ......... . 
1 Maestro soldador mecánico .......... . 
1 Profesor de Anatomía e Higiene y Mé-

dico del establecimiento ............ . 

Al mes 

$ 3ü0. 
" 250. 
" 250. 
" 250. -' 
" 250. 
" 250. -
" 250. --

" 250.-

Al año 

$ 3.600.-
" 3.000. 
" 3.000.
" 3.000. 
" 3.000.-
" 3.000.
" 3.000.--

" 3.000. -

Item l.-Personal Administrativo y Técnico Profesional: 

1 Ayudante 10 (Auxiliar) " $ 160. - al mes $ 1.92D. - al ano 

Escuela de Oficios Regionales, Olavarría (Buenos Aires). 
Cambia leyenda: Escuela de Artes y Oficios. 
Cargo necesario por formación del curso de 2" año: 

1 Maestro de tecnología y 
motores ........ , .... $ 300. - al mes $ 3.600.- al ano 

Escuela de Artes y Oficios de Metán (Salta). 
Cargos necesarios por formación del curso de 20 año: 

Al mes 

1 Maestro de tecnología y motores ...... $ 300 .-
1 Maestro de dibujo y dibujante de taller " 250. -

Escuela Técnica de Oficios de Paraná (Entre Ríos). 

,....- . .::. 

Al año 

$ 3.600.
" 3.000.-

Creación de cursos nocturnos para obreros, dos divisiones de 1er. año: 

Item Personal Docente: 
1 Maestro de enseñanza general ........ . 
1 Maestro de dibujo . ..... ........... .. . 
1 Maestro de Física ... ..... ........... . 

Al mes Al año 

$ 200.
" 200. 
" 200. -

$ 2.400. 
" 2.400. 
" 2.400. -
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Item l.-Personal Administrativo y Técnico Profesional: 
1 Regente y clase anexa... $ 250. - al mes $ 3.000. - al ano , 

Itfun 3.-Personal de servicio: 
1 Ayudante 4° . r . . . . . . . . .. $ 120. - al mes $ 1.440. - al año 

Escuela Profesional de Mujeres, de Gualeguaychú (Entre Ríos). 
Cargos necesarios por formación del curso de 2° año: 

1 Regente ................ $ 2~íO.- al mes $ ;).000. - al año 

Escuela Práctica de Oficios, de Diamante (Entre Ríos). 
Cambia leyenda: Escuela de Artes y Oficios . . 

Escuela Práctica de Oficios, de San Pedro (Jujuy). 
Cambia leyenda: Escuela de Al'tes y Oficios. 

Nota del 11 de octubre, al Ministerio, sobre proyecto de creación de un 
curso de manualidades para mujeres, anexo a la Escuela de Artes y 
Oficios de Formosa. 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1943. 

A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública. 

S/ O. 

El pedido de creación de un curso de manualidades para mujeres. 
anexo a la Escuela de Artes y Oficios de Formosa, formulado por el señor 
Gobernador del Territorio, responde efectivamente a una sentida necesidad. 

Tal como se expresa en el memorándum adjunto, no existe dentro 
del Territorio de Formosa ningún instituto oficial de segunda enseñanza 
para niñas, por lo que la mayor parte de las que egresan del sexto grado 
de las escuelas primarias se ven privadas de poder completar su educación. 

La creación de una Sección de Enseñanza Profesional anexa a la Es
cuela Nacional de Artes y Oficios, que no resultaría muy gravosa para el 
Estado, les permitiría seguir los cursos de Corte y Confección, Lencería 
y Bordados y Economía Doméstica, cuyos conocimientos no sólo son de 
positiva utilidad para el hogar sino que también habilitan para ejercer 
un oficio. 

Como en estos momentos se está preparando el Presupuesto para 
1944, podría disponerse la inclusión de las siguientes partidas: 
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Seeción Profesional anexa a la Escuela de Artes y Oficios 

Al mes 
Item Personal Docente: 
1 Regente . . ...... .. ....... . . ... . . .......... . .. . ... . $ 325.-
2 Maestras de Taller, a $ 200. - e/ u. . ... . .. .. ..... . . " 400. -
1 Maestra de Economía Doméstica .......... . ..... . . . " 200. -

$ 925. -
Item 3.-Personal de servicio: 

1 Ayudante 10 . . ............. . ... . ............. . ... . $ 160. -

$ 160. -
Inciso Gastos y Alquileres: 

Para máquinas de coser, bordar, cocina y útiles, mue-
bles y otros gastos de instalación, por una vez .... $ 500. -

FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución del 7 de octubre, no hadEmdo lugar al pedidO' de que se inclu
ya en el plan de estudios del prO'fesorado de Ciencias y Letras la 
materia "fundamentos de la educación física". 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1943. 

Visto el pedido formulado por la Dirección General de Educación Fí
sica en el sentido de que se incluya en el plan de estudios del profesorado 
de Ciencias y Letras la materia "fundamentos de la educación física" y 
la información producida al respecto por la Inspección General de Ense
ñanza, vuelva a la citada Dirección General para que tome conocimiento 
que no se acepta el temperamento propuesto. 

Fecho, archívese, previa comunicación a la Inspección General ae 
. Enseñanza. 

ANAYA 

Resolución del 9 de octubre, disponit!:ndo que los alumnos internos de la 
Sociedad Educacionista "Lal Fraternidad" que practiquen educación 
física en la misma, bajO' la dirección del profeso'r de la asignatura 
proPO'rcionadO' por este Ministerio, quedan eximidos de igual obliga
ción en el ColegiO' Nacional de Concepción del Uruguay (Entre Ríos). 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1943. 

Vistas estas actuaciones; teniendo en cuenta que por Decreto n° 
143.959, del 26 de febrero de 1943 se creó en el Colegio Nacional "Justo 
José de Urquiza", de Concepción del Uruguay (Entre Rios), un cargo de 
profesor de educación física con destino a la enseñanza de la asignatura 
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en la Sociedad Educacionista "La Fraternidad", con cargo de alojamiento 
y comida en beneficio del profesor que lo desempeñe; que el Colegio Na
cional y la Sociedad mencionados solicitan instrucciones respecto al con
trol por parte del Óficial, como así también si los alumnos de la Sociedad 
que concurren al Colegio Nacional están obligados a efectuar la práctica 
de la educación física en ambos establecimientos o eximidos en uno de 
ellos; y las informaciones producida8 por la Dirección General de Educa
ción Física, la Inspección General de Enseñanza, el Colegio Nacional y 
la Sociedad; 

Considerando que por tratarse de un beneficio, en su aspecto recrea
tivo, fisiológico y educativo, debe contemplarse este asunto desde el punto 
de vista de la practicidad, por la comodidad que deriva del régimen ae 
vida especial --de internado-- en que está organizada la Sociedad "La 
Fraternidad" , 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

REsm;LVE: 

1°. - Los alumnos internos de la Sociedad Educacionista "La Fra
ternidad" que practican educación física en la misma, bajo la dirección 
del profesor de la asignatura proporcionado por este Ministerio, quedan 
eximidos de igual obligación en el Colegio Nacional de Concepción del 
Uruguay (Entre Ríos). 

2°. - La Sociedad mencionada beneficiará a todos los alumnos del 
internado, con la práctica de la educación física, salvo los casos de salud 
en que la ejercitación sea contraindicada. 

3°. - El profesor de educación física debe ajustarse al programa 
oficial, sin perjuicio de extender las actividades en el campo de la recrea
ción y juegos sociales. 

4°. - Por tal motivo, deberá organizar el Departamento Físico y 
proceder al fichaje de los alumnos de acuerdo a las instrucciones regla
mentarias oficiales. 

5°. - Queda establecido que el profesor de educación física depende 
del Rectorado del Colegio Nacional de Concepción del Uruguay (Entre 
Ríos) en cuanto actúe como tal, debiendo someter a la aprobación de 
éste los horarios de clases, planillas de asistencia y clasificaciones de los 
alumnos. Además, la Sociedad "La Fraternidad" facilitará al Colegio Na
cional el control de la enseñanza. 

6°. - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANAYA 

• 
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• 
Resolución del 26 de octubre, autorizando la realización de los campamen-

tos de los Institutos Nacionales de Educación Física, Sección Muje
res, y "General Belgrano", Sección Varones. 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1943. 

Vistos y atento las razones invocadas por los Institutos Nacionales 
de Educación Física, Sección Mujeres, y "General Belgrano", Sección 
Varones, 

El Ministro de Justicia, e Instrucción Pública 

RES UlE:L VE : 

1°. - Autorízase la realización de los campamentos de los Institutos 
Nacionales de Educación Física, Sección Mujeres, y "General Belgrano", 
Sección Varones, del 22 de noviembre al 7 de diciembre y del 7 al 23 
de diciembre próximos, respectivamente. 

2°. - Determínase que en el Instituto Nacional de Educación Física 
"General Belgrano" se efectuarán los exámenes previos del 22 al 24 de no
viembre y los orales del 25 de· noviembre al 6 de diciembre, y en el si
milar Sección Mujeres, el 12 y 13 de noviembre los exámenes previos y 
del 15 al 20 de noviembre los exámenes orales. 

3°. - Comuníquese, anótese y archivese. 

MARTINEZ ZUVIRIA 

Resolución del 30 de octubre, fijando el día 6 de noviembre para que fi
nalicen las clases en los Institutos Nacionales de Educación Física. 

Buenos Aires, 30 de otcubre de 1943. 

Visto el pedido formulado por la Dirección General de Educación Fí
sica; atento a que el Decreto n° 12.742, del 28 de octubre ppdo., establece 
que las clases finalizarán el 15 de noviembre, y a fin de conciliar esta 
disposición con las necesidades espeeiales de los Institutos Nacionales de 
Educación Física, Sección Mujeres, y "General Belgrano", Sección Varo
nes, que realizan actividades de "~lmpamentos" como fin de estudios 
del año; 
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El Mini$tro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 
r 

1°. - En los Institutos Nacionales de Educación Física las clases fi
nalizarán el 6 de noviembre. 

2°. - Mantiénese las fechas para los exámenes orales y previos y 
realización de campamentos determinadas en la resolución ministerial 
n° 477, del 26 del corriente. 

3°. - Comuníquese, anótese y archívese. 
MARTINEZ ZUVIRIA 

RESOLUCIONES DE LA SUBSECRETARIA 

Resolución del 7 de octubre, autori2:ando a la Dirección de la Escuela 
Normal de Gualeguaychú (Entre Ríos) para que los alumnos de la 
misma obtengan su ficha radiográfica en el Instituto Polivalente de 
dicha ciudad. 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1943. 
""lll 

Vistas estas actuaciones, hágase saber a la Dirección de la Escuela 
Normal de Gualeguaychú (Entre Ríos) que se la autoriza para que los 
alumnos del establecimiento concurran al Instituto Polivalente de esa 
ciudad a fin de obtener su correspondiente ficha radiográfica. 

Archívese. 
A. Belllla 

Subsecretario de Inst¡'uoción Públioa 

RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL 

Resolución del 9 de octubre, aceptando la donación de dos trofeos para 
ser disputados en partidos de rugby, donados por la Asociación de 
ex Alumnos del l. N. E. F. 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1943. 

Vistos: acéptase el ofrecimiento de la Asocia«ión de ex Alumnos del 
1. N. E. F., consistente en dos trofeos de rugby que serán disputauos en 

• 
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la forma de la reglamentación agregada de fs. 2 a 3 y cuyo propósito es 
la difusión del rugby y fomentar la vinculación entre alumnos y ex alum
nos del Instituto Nacional de Educación Física "General Belgrano". 

Agradézcase a la Asociación mencionada, hágase saber al Instituto 
Nacional de Educación Física "Generan Belgrano' 'y archívese. 

José L. Martín Posse. 

Subdirecto1· General de Educación Física 

Resolución del 15 de octubre, reglamentando el procedimiento a que deben 
ajustarse los exámenes médicos elt\ reconocimientos de empleados de 
las divisiones de este Ministerio, que faltan a sus tareas por en
fermedad. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1943, 

Vista la resolución ministerial del 19 de febrero de 1943 y atento 
la autorización conferida en el arto 20 de la misma; con el objeto de re
glamentar el procedimiento al cual deben ajustarse los exámenes médicos 
en reconocimientos de empleados de las divisiones de este Ministerio, que 
faltan a sus tareas por enfermedad, 

El Sgbdirector General de Edncación Física 

DISPONE: 

10. - El Servicio Médico de esta Dirección General recibirá telefóni
camente de las Direcciones Generales die Justicia, Instrucción Pública, Ad
ministración y Educación Física, y de los Institutos Nacionales de Edu
cación Física y Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martín", 
pedidos de revisación médica por inasistencia de empleados que aleguen 
causa de enfermedad. 

20
• - Los pedidos que sean recibidos de 12 a 13 los dias lunes a 

viernes, serán distribuí dos por el Servicio Médico, a las 14, a los señores 
médicos de guardia, a efecto de su cumplimiento. El facultativo deberá 
realizarlos y entregar el parte respective al Jefe del Servicio Médico, an
tes de las 17. Copia de dicho parte (sin diagnóstico médico) será entre
gado antes de las 18 al Director General bajo cuyas órdenes preste ser
vicios el empleado inasistente, con la indicación del término de la licen
cia que se aconseja conceder. 

30
• - Los pedidos que se reciban después de las horas determina-
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das y los correspondientes a los días sábados, serán diligenciados al día 
siguiente hábil. ' 

4°. - Al solieitarse el pedido de reconocimiento deberá informarse: 
a) nombre y apel1ido del empleado; b) fecha desde la cual falta a sus 
tareas; y c) domicilio completo. 

5°. - Comuníquese, anótese, regístrese en Secretaría y archívese. 

José L. Martín Posse. 

Subdirector G eneral de Educación Física 

Resolución del 29 de octubre, concediendo trescientas vacantes para niños 
y niñas en la ColonÍJa¡ Nacional de Vacaciones "General San Martín", 
al Juzgado en lo Correccional (Tribunal de Menores) de esta Capital. 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1943. 

Visto lo solicitado por el señor Juez en lo Correccional 
(Tribunal de Menores), doctor Máximo Thwaites Lastra, 

El f]1¿bdiTector General ele Educación F ísica 

DISPONE: 

de la Capital 

Conceder trescientas yacantes para niños de seis a doce años y niñas 
de seis a catorce años, en ambos turnos de la temporada Colonia, de la 
Colonia Nacional de Vacaciones "General San "Martín", al Juzgado en lo 
Correccional de la Capital (Tribunal de Menores), a cargo del doctor 
Máximo Thwaites Lastra. 

La Dirección de la Colonia, por intermedio del Servicio Social, adop
tará las medidas pertinentes para efectuar la inscripción y fichaje indi
vidual de los menores que indique dicho juzgado. 

Comuníquese, anótese y archívese agregado al expte. n° 7340/ 942. 

I J. L. Martín Posse 

Subdirector General de Educación Física 

-- - .. _-

• 
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Resolución del 30, de octubre, haciendo saber a la Escuela Normal de Maes
tras de Corrientes, que los profesores, una vez terminadas sus acti
vidades complementarias, no tienten obligación de concurrir al esta
blecimiento. 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1943. 

Hágase saber a la Escuela Normal de Maestras de Corrientes que 
una vez que finalicen los señores profesores las actividades complemen
tarias, no tienen obligación de concurrir al establecimiento. Archívese. 

J. L. Martín Posse 

Subdirector General de Educación Física 

Resolución del 30 de octubre, concedilendo cuarenta vacantes en la Colo
nia Nacional de Vacaciones "General San Martín" a la Asociación 
"La Pouponniere". 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1943. 

Visto lo solicitado por la Asociaciión "La Pouponniere", 

El Subdirector General de Edt~cación Física 

DISPONE: 

Conceder cuarenta vacantes para niños de seis a doce años y niñas 
de seis a catorce años, en ambos turnos de la temporada Colonia, de la 
Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martín", a la Asociación 
"La Pouponniere". 

La Asociación citada efectuará la inscripción individual de los niños 
que concurrirán a la Colonia. 

Comuníquese, anótese y archívese. 

J. L. Martín Posse 

Stlbdirector General de Educación Física 

------
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CIRCULARES 
, 

Circular n° 20, del 6 de octubre, transcribiendo la resolución de la Direc
ción General del 30 de septiembre último, sobre la forma de hacer 
efectiva la acción de asistencia, social que realiza en los estableci
mientos de enseñanza el Servicio Médico. 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

A la Dirección. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. transcribiéndole, para su cono

cimiento y efectos, la resolución de fecha 30 de septiembre ppdo., que 

dice así: "Expte. n° 5364/ 942. - Vistas las informaciones producidas y 

" atento la impresión de partes dispuesta por expediente n° 6934/ 943, en 
" 15 del corriente,- EI Subdirector General de Educación Física..-Resuel

"ve:- El Servicio Médico de la Dirección General de Educación Física 

" para hacer efectiva la acción de asistencia social que realiza en los es
"tablecimientos oficiales de enseñanza, seguirá el siguiente procedimien

"to: 1) Por medio de un parte individual (A) el médico destacado en el 

"establecimiento hará saber al Jefe del Servicio Médico de la Dirección 

"General, las afecciones ignoradas o no valoradas, que resulten del exa

"men que realizan a los alumnos; e independientemente de la solicitud 

" de exención que corresponda formular. El envío de estos partes se hará 

"semanalmente, salvo los casos en que, por la gravedad del diagnóstico 

"o urgencia del tratamiento, sea conveniente remitirlo en el día. 2) En 

"posesión de dicho parte A, el Servicio Médico comunicará al padre o 

"encargado del alumno, por intermedio del Rector o Director del esta

"blecimiento, la afección diagnosticada, para lo cual utilizará dos partes, 

"como se determina a continuación. 3) Si la afección es de carácter gra

" ve o requiere una explicación médica reservada, se utilizará el parte B, 
" por medio del cual se citará al Consultorio Central al padre o encarga

"do del alumno, a tal efecto. 4) En cambio, si se trata de diagnósticos 

"sencillos, se enviará el parte C, haeiendo saber al mismo padre o en-
~ 

"cargado y aconsejando se someta al alumno a un prolijo estudio médi-

"co que permita adoptar las medidas terapéuticas adecuadas para su 
"restablecimiento. 5) El Jefe del Ser\'icio Médico consignará en los par-

• 
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"tes semanales una información estadística sobre esta actividad de asis

"tencia social, por establecimiento. 6,) Hágase saber al Jefe del Servicio 

"Médico, a los establecimientos de enseñanza y a la Inspección General 

"de Enseñanza. Anótese y archívese. - J. L. Ma,rtín Posse, Subdirector 

"General de Educación Física." 

Saludo a Vd. con toda consideración. 

J. L. Martín Posse 

Subdirector General de Educación Física 

Circular n° 21, del 6 de octubre, transcribiendo la resolución de la Direc
ción General que fija. ello de noviembre de cada año como fecha para 
la remisión de las planillas de alumnos eximidos. 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

A la Dirección. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. transcribiéndole, para su cono
cimiento y efectos, la resolución de fecha 30 de septiembre ppdo., que 
dice así: "Expte. n° 7657.-Vistas estas actuaciones, para determinar 
"la fecha más conveniente de la presentación de las planillas de alum
"nos eximidos por los establecimientos de enseñanza, y Considerando: 
"Que según la reglamentación vigente, las exenciones a la práctica de 
" la educación física son acordadas por esta Dirección General; Que, aun
"que el arto 239 del Reglamento General para los establecimientos de 
"enseñanza fija el plazo del 10 al 31 de marzo para la presentación de 
" las solicitudes, muchas de ellas son efectuadas después de esa fecha, de
"biendo ser consideradas por mediar motivos de salud; Que, además, el 
"cúmulo de solicitudes y las diligeneias que se hace necesario practicar 
"en cada expediente para que sus trámites se ajusten a la reglamenta
"ción, impiden su resolución total con anterioridad al 31 de mayo; Que, 
"aun en el caso de que todos los establecimientos efectuaran el examen 
"médico, lo que no ocurre, el mismo no podría invocarse en las planillas, 
"ya que en éstas debe constar la causa y plazo de la exención otorgada 
"por esta Dirección General; Que el envío de las planillas en dos oportu
"nidades, como se propone, no sólo recargaría la labor de los estableci
" mientos y del Servicio Médico, sino que sería inútil la primera remisión 
"para los trabajos estadísticos, trabajos que deben hacerse sobre datos 
"definitivos, - El Subdirector Genelral de Educación Física--Dispone:
"Fijase como fecha para la remisión de las planillas de alumnos eximi-
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"dos que envían los establecimientos de enseñanza a esta Dirección Ge
"neral, ello de novJembre de cada año, quedando subsistente la del 31 
"de mayo para el envío de las planillas de alumnos aptos. Comuníquese 
"al Servicio MédicD, hágase saber por circular, regístrese en Secretaria 
"y archÍvese. - J. L. Martín Posse, Subdirector General de Educación 
" Física." 

Saludo a Vd. con toda consideración. 

J. L. Martín Posse 

Subdirector General de Educación Física 

Circular n° 22, del 6 de octubre, transcrihiendo el desarrollo del plan de 
educación física que se transmitirá por L. R. A. (Radio del Estado). 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1943. 

A la Dirección. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. para llevar a su conocimiento 
que la Dirección de Radiocomunkaciones ha facilitado a esta Dirección 
General el desarrollo de un plan de difusión de la educación física, por 
intermedio de L. R. A. (Radio del Estado). 

Con tal motivo, por resolución del 28 de septiembre ppdo., S. E. el 
señor Ministro aprobó el plan respectivo, presentado por esta Dirección 
General, y que transcribo a continuaeión: 

l. Fin.-Fomento de la educación física y, especialmente, de la cultu
ra deportiva. 

II. Personas a quienes se dirigirá.--a) jóvenes y adultos, en general; 
b) estudiantes secundarios y universitarios; e) aficionados; d) pa
dres de familia. 

III. Características de las transmisiones.- a) serán breves, variadas y 
amenas; b) cada transmisión versará sobre asuntos distintos; e) 
cada transmisión tendrá una duración máxima de quince minutos. 

IV. Formas que afectarán los programas.- a) lectura; b) diálogo; e) 
reportaje; d) música; y e) canto. 

V. Programas.- a) noticioso de la Dirección General de Educación Fí
sica; b) conceptos básicos de educación física; c) conceptos sobre 
clínica de la educación física; dl) recomendaciones sobre prácticas 
higiénicas; e) indicaciones sobl~e primeros auxilios; f) música y 

• 
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canto selectos, especialmente de tipo folklórico, con comentarios 
sintéticos; g) comentarios sobre los principales espectáculos depor
tivos con sentido educativo; h) indicaciones sobre ética deportiva; 
i) anécdotas tendientes a acentuar la ética deportiva y la forma
ción del carácter; j) contestación a preguntas de interés general. 

VI. Organización de las transmisiones.- a) la preparación del progra
ma de cada audición estará a cargo de un Inspector de la Dirección 
General de Educación Física; b) el cumplimiento de los programas 
estará a cargo de los Inspectores y Médicos de la Dirección Gene
ral de Educación Física y de los profesores y alumnos de los Insti
tutos Nacionales de Educación IFísica y de los profesores de esta
blecimientos de enseñanza secundaria, normal y especial cuya co
laboración se solicite. 

VII. Funciones del Inspe.ctor-encargado.- a) selección, adaptación, orde
nación e inclusión de los temas en los programas a transmitirse; 
b) solicitación del material a los colaboradores y preparación de 
los elementos que se utilizarán en cada transmisión; c) realización 
de la transmisión en el día y hora determinados; d) organización 
de un servicio de informaciones para responder a las consultas for
muladas por los oyentes y para estudiar sus observaciones. 

En consecuencia, informo a Vd. que todos los jueves a las 13, por 
la mencionada redioemisora, esta Dirección General desarrolla un pro
grama sobre la materia, circunstancia que pido se haga conocer a los 
profesores y alumnos. 

Igualmente requiérole el envío de toda noticia que estime de interés 
para difundir como parte del programa aludido. 

Saludo a Vd. con toda consideración. 
J. L. Martín Posse 

Subdirector General de Educación Física 

Circular n° 23, del 20 de octubre, sobre actividades del "Día Deportivo" 
que se iniciará el 3 de enero próximo. 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1943. 

A la Dirección. 

Con el objeto de brindar a los alumnos la oportunidad de disfrutar 
en las próximas vacaciones de actividades sanas, educativas y esencial
mente recreativas, como en años anteriores, esta Dirección General ha 
organizado el "Día Deportivo", que tendrá lugar: 
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a) en el Instituto Nacional de Educación Física "General Belgrano" 
(Alsina y Almirante Brown, San Fernando); 

b) en el Gimnasio n° 1 (Avda. lPresidente Figueroa Alcorta 3051, ex 
Centenario); y 

c) en el Gimnasio n° 2 (Curapaligüe 855, Capital). 

Reglamentación: 

1°. Las actividades del "Día Deportivo" se iniciarán el 3 de enero 
próximo y estarán dedicadas a los alumnos regulares de los estableci
mientos oficiales de la Capital que hayan aprobado todas las materias 
del presente curso, con excepción de los graduados. 

2°. La Dirección de cada establecimiento, por intermedio del Depar
tamento de Educación Física, seleccionará los estudiantes teniendo pre
sente la condición económica y el interés demostrado por los mismos en 
la actividades de educación física. 

3°. Los alumnos podrán optar por la concurrencia a uno de los tres 
locales mencionados más arriba, tres veces por semana. 

4°. A partir del 3 de enero de 1944 y hasta el 29 de febrero del 
mismo año, se cumplirá un programa diario distribuído en dos turnos: 
mañana y tarde. 

5°. Los alumnos de l a, 2a y 30
• categorías (mayores) concurrirán, 

exclusivamente, por la tarde'; los menores, por la mañana,. A este efecto 
los datos consignados deberán ser posteriores al 15 de octubre, estable
ciéndose con exactitud la distribución en ·categorías. 

6°. La Dirección del establecimiento expedirá una credencial a cada 
participante, en la que especificará los datos siguientes: apellido y nom
bre, año que cursó, edad, categoría y días que le corresponde asistir. 

7°. En cada establecimiento se darán instrucciones a los alumnos 
recomendando especialmente que concurran correctamente vestidos, lle
vando en una valija el equipo reglamentario de educación física, toalla, 
jabón, peine, sombrero blanco para el sol de tipo común y ropa de baño 
(pantalón o malla para el Instituto y "slip" para el Gimnasio n° 1), todo 
en perfectas condiciones de aseo. 

8°. Las actividades del "Día Deportivo" serán dirigidas por las auto
ridades de los establecimientos donde se efectúen, de acuerdo con un plan 
general previamenle aprobado por la Dirección General, y estarán a cargo 
de los alumnos del Instituto Nacional de Educación Física "General Bel
grano", con el carácter de práctica profesional. 

9<'. Cada establecimiento participante designará un profesor encar
gado de los grupos respectivos, quien se mantendrá en permanente con
tacto con las autoridades de los establecimientos significados en el punto 
anterior, a fin de facilitar las tareas, especialmente en lo que respecta a 
asistencia y disciplina de los alumnos. 

• 
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10°. La Dirección General podrá solicitar o aceptar la colaboración 
de los señores profesores de educación física de los establecimientos de 
ensenanza. 

11 0. En el Instituto Nacional de Educación Física las actividades se 
realizarán de 9 a 11.30 y de 15 a 18.30, comprendiendo adiestramiento, 
juego y competencias por equipos en 1'1s actividades siguientes: atletismo, 
natación, pelota a paleta, remo, soft-ball y volley-ball, además de otras 
manifestaciones recreativas. 

12°. En el Gimnasio n° 2 el programa tendrá por base la práctica 
del atletismo, del volley-ball y del soft-ball, con un horario igual al indi
cado en el punto precedente. 

13°. Las actividades en el Gimnasio n° 1 se dedicarán preferente
mente a la enseñanza de la natación, con los siguientes turnos: 

Mañana 
1: de 8 a 
2: de 9 a 
3: de 10 a 

9 
10 
11 

4: 
5: 
6: 

Tarde 
de 15.30 a 16.30 
de 16.30 a 17.30 
de 17.30 a 18.30 

Complementariamente se practicarán juegos de gimnasio, especial
mente volley-ball (sin carácter obligatorio). 

14°. Los alumnos que concurran a San Fernando serán trasladados 
gratuitamente en los ómnibus de esta Dirección General, que partirán 
de Plaza Italia a las 8 y a las 14. 

15°. Todo alumno que faltare tres veces, sin previo aviso, será eli
minado de la lista de concurrentes, debiendo el establecimiento a que 
pertenezca, designar su reemplazante. 

16°. La Dirección de cada establecimiento remitirá a esta Dirección 
General las planillas adjuntas, debidamente llenadas, antes del 1° de di
ciembre próximo. Se tendrá especial cuidado en preparar planillas por 
separado para cada local y para cada turno (ver categorías). En las ins
cripciones para el Gimnasio n° 1 se consignará el grado de preparación 
en natación "no sabe nadar", "principiante" o "adelantado". 

Por las circunstancias que son dlel dominio público, la Dirección Ge
neral hace una reserva sobre las actiividades a desarrollar en el Instituto 
Nacional de Educación Física "General Belgrano", pues las mismas serán 
suspendidas en el caso que no se cuente con la nafta necesaria para los 
ómnibus de la Dirección General. 

Saludo a Vd. con toda consideraeión. 

J . L. Martín Posse 

Subdirector G eneral de Educación Física 



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. DIA DEPORTIVO 

ESTABLECIMIENTO: Local : Turno 

Profesores (con las fechas de actuación) • 

Ind. Año Con. I 1 

\ \ J APELLIDO Y NOMBRE CAT. Edad Peso Talla Nat. EQUIPO \ 

I Total Cursó (No llenar) x ; 

I 

I 
"NS" no sabe nadar 

(x) Conocimientos de natación. Se llenará únicamente cuando la inscripción corresponda al Gimnasio NQ·l. Poner: "P" principiante o 
"A" adelantado 

, 

TOTAL % 
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Circular nO 24, del 21 de octubre, comunicando a las Escuelas Normales 
que ha quedado abierta la inscripción para la adjudicación de treinta 
becas para el curso de 1944, tm el Instituto Nacional de Educación 
Física "General Belgrano". 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1943. 

A la Dirección de la Escuela Normal. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. para poner en su conocimiento 
que de acuerdo a lo establecido por Decreto de fecha 31 de marzo de 
1939, queda abierta la inscripción para la adjudicación de treinta becas,. 
en el curso de 1944, en el Instituto Nacional de Educación Física "Gene
ral Belgrano", sección varones, sito en San Fernando, provincia de Bue
nos Aires, para los estudiantes varones de cuarto año de las escuelas nor
males del interior de la República que estén dispuestos a seguir simul
táneamente su último curso normal y el de "Maestro de Gimnasia y Re
creación" . 

Para optar a dicha beca, el candidato deberá reunir las siguientes. 
condiciones: 

a) ser argentino nativo, con honorables antecedentes personales y 
de familia; 

b) haber aprobado el tercer año de una Escuela ~ormal de la Nación; 
c) haber obtenido un promedio general de distinguido en los tres 

años, concepto bueno y conducta muy buena, condiciones que de
berá certificar la Dirección del establecimiento, en papel simple; 

d) edad mínima de 17 años, cumplidos antes del 15 de marzo de 1944; 
e) talla mínima de 1 m. 68; 
f) acompañar certificado de buena salud, extendido por el médico 

del establecimiento, conjuntamente con la ficha físico-médica ofi
cial. A este efecto el médico examinante, con la colaboración de 
un profesor de educación física, si lo considera necesario, deter
minará todos los datos en ella solicitados, firmando al pie de la 
misma. Igualmente acompañará sus antecedentes deportivos o 
de otro género, que permitan apreciar su vocación por la educa
ción física; 

g) remitir 3 fotografías (9 x 12 ctms., fondo negro, sin retocar) de 
cuerpo entero, de frente, perfil y espalda, en posición normal de 
pie, con los talones juntos y vestido únicamente con pantalón 
corto de gimnasia o slip. 

Los interesados que reúnan estas condiciones deberán dirigir una so
licitud al señor Director General de Educación Física, Las Heras 2545, 
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Capital Federal, antes del 31 de diciembre de 1943, con la conformidad 
escrita de sus padres o encargados. 

A los alumnos favorecidos con una beca, se les acordará "pase" a la 
Escuela Normal de .!San Fernando y se les remitirá pasaje para el tras
lado hasta dicha localidad. La obtención de la beca da igualmente dere
cho a residir en el internado, sin erogación alguna, donde se les proveera 
de ropa de calle, de gimnasia y de deporte, implementos de estudio, hi
giene, etc. 

El curso para maestros de gimnasia y recreación, cuya duración es 
de un año, consta de las siguientes materias: 

Fundamentos de la educación física ............ . 3 horas 

Anatomía, fisiología, higiene y primeros auxilios .. 3 .. 
Kinesiologia y exámenes físicos ................ . 2 " 
G· . lmnaSla .................................... . 6 " 

Recreación y deportes ......................... . 6 " 

La obtención de este título habilita para ejercer la cátedra de educa
ción física en los establecimientos de enseñanza del Ministerio, sitos en 
el interior de la República. 

Para recibir el título será indispensable además de la aprobación de 
las materias respectivas, haber obtenido el diploma de maestro normal. 

Las clases se iniciarán en la misma fecha que en las escuelas normales. 
Esa Dirección se servirá notificar el contenido de esta circular, al 

pie de la presente, a los alumnos de tercer año, cuyo promedio mínimo 
presuntivo de clasificaciones sea de 7 puntos; y antes del 30 de noviem
bre enviará a esta Dirección General el nombre de los mismos con sus 
respectivos domicilios, a fin de hacerles llegar directamente las comuni
caciones que se considere pertinentes. 

Ruego a Vd. se sirva acusar recibo de la presente circular, a la ma
yor brevedad. 

Saludo a Vd. con toda consideración. 

J. L. ~artín Posse 

Subdirector General de Educación Física 



EXAMEN FISICO (examen antropométrico) 

Peso desnudo: Peso teórico (1): Diferencia (1): 

Talla de pie: 1 m. cm. Seg. antropométrico (1): .... Seg. teórico (1): 

Longitud miembro superior (de borde externo de acromión a extremo del dedo medio: 

Alto del tronco (de borde superior de esternón a borde superior de sínfisis pubiana: 

Longitud miembro inferior (de borde superior de sínfisis pUbiana al suelo: 

en inspiración máxima: 

Perímetros torácicos en espiración máxima: 

diferencia (elasticidad torácica) 

Capacidad vital: Coeficiente pulmonar (1): ........................ r. de Jackson (1): ... 

Apnea voluntaria máxima (tiempo transcurrido entre el final de una inspiración máxima y el 

comienzo de la espiración siguiente): 

EXAMEN FISICO (examen descriptivo) 

miembros superiores : escaso - normal - abundante 

Sistema muscular: desarrollo tronco: escaso - normal - abundante 

Panículo adiposo 

(1) No llenar. 

miembros inferiores: escaso - normal - abundante 

Desarrollo: escaso - normal - abundante - excesivo 

Localización \ 
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Columna vertebral: curvaturas: normales - exageradas - aplanadas - Desviaciones 
Hombros: normales - caídos - elevados - asimétricos 
Tórax: normal - estrecho - plano - paralítico - enfisematoso - raquítico 
Abdomen: normal - globuloso - en alforja 
Rodillas: normales - "genu valgum" - "genu varum" 
Pies: normales valgos - planos (grado: 
Biotipo: longilíneo - intermedio - normolíneo - intermedio - brevilíneo 

EXAMEN CLINICO 

Antecedentes de familia: Padre: nacionalidad: 

Madre: nacionalidad: 

Antecedentes personales: Nacimiento 
Enfermedades que ha 'padecido: 

Ap. circulatorio. Antecedentes patológicos: 
Estado actual: 

Ap. respiratorio: Antecedentes patológicos: 
Estado actual: 

Ap. digestivo: Antecedentes patológicos: 
Estado actual: 

Hernias: 
Ap génito-urinario: Antecedentes patológicos: 

Estado actual: 
Ex. otoninolaringológico: Agudeza auditiva: 

Permeabilidad: 
Amígdalas: 

Ex. dermatológico: Estado actual: 

) , 

Ant. patológicos: 

Ant. patológicos: 

Lactancia: 

Fosas nasales: 
Vegetaciones adenoideas: 

Otros datos: 

Ex. odontológico: Sano: sí - no - Caries actual es : de 29 grado: N9 
Caries tratadas: N· 

Cicatrices : 
........... - De 3er. grado: N9 - De 49 grado: N9 

- Extl'.lcciones: N9 .................. .... .... .. ........ Prótesis: 
Ex. oftalmológico: Color del iris: Agudez visual 1 - 2/ 3 -1/ 3. Usa anteojos: sí - no. Para leer - Permanentes. 

Firma del profesor de Educación Física Firma del médico 

(Aclarar nombre y apellido: .................... .. ) (Aclarar nombre y apellido: 

Lugar y fecha: 

, 

) 
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COMUNICADOS 

Comunicado del 18 de octubre, sobre inscripción de aspirantes en la Co
lonia Nacional de Vacaciones "General San Martín", para la tempo
rada de diciembre a febre'TO próximos_ 

En la Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martín" (Quinta 
Presidencial de Olivos, provincia de Buenos Aires), a partir del lunes 18 
del corriente, comenzará la inscripción de los niños que concurrirán a la 
misma en la temporada 10 de diciembre a 29 de febrero próximos. 

El horario fijado para esta inscripción es el siguiente: 

martes. de 9 a 11 y de 13 a 16; 
miércoles. de 9 a 11 y de 13 a 16; 
Jueves . de 9 a 11 y de 13 a 16; 
VIernes de 9 a 11 y de 13 a 16, y 
sábado . de 9 a 11. 

Los niños aspirantes deben concurrir acompañados por un pariente, 
quien informará sobre los datos que se le requieran, necesarios para la 
confección de la ficha personal. Es menester la presentación del certifi
cado de vacunación antidiftérica. 

La inscripción para el primer turno (10 de diciembre al 15 de enero) 
queda fijada en 3.500 niños y para el segundo (16 de enero al 29 de fe
brero) en 3.000. Para llenar las vacantes que se produzcan en el primer 
turno, se admitirá una inscripción suplementaria de 200 niños. 
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INFORMAC][ONES 

Nota del 14 de octubre, de S. E. el seiior Ministro de Justicia e Instruc
ción Pública, General don Elbio Carlos Anaya, a los señores SuBse
cretarios de Justicia y de InstrUlcción Pública, despidiéndose, por su 
intermedio, del personal del Ministerio. 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1943. 

A los señores Subsecretarios de Justic:ia y de Instrucción Pública. 

SI Do 

Tengo el agrado de dirigirme a los señores Subsecretarios y por su 
intermedio al personal dependiente de los Departamentos de Justicia y de 
Instrucción Pública, para expresarles, con mi cordial saludo de despedida, 
mi reconocimiento por la eficiencia y dedicación con que todos, desde el 
funcionario de mayor jerarquía al más modesto colaborador, me han 
acompañado en los cuatro meses de intensa y ardua tarea cumplida én 
el Ministerio a mi cargo. 

Circunstancias especiales, propias de la hora inicial de mis funciones 
de tan honrosa como grave responsabilidad, gravitaron en mi espíritu 
hasta producir un estado de prevención hacia funcionarios de diversa ac
tividad y jerarquía, con los que no me ligaba un conocimiento anterior. 
Pero hoy debo declarar lealmente que esa primera impresión quedó des
vanecida por completo en cuanto el Ministro tuvo oportunidad de apre
ciar las altas calidades de los Jefes y empleados subalternos, en quienes 
pudo comprobar el ánimo más propicio para una patriótica colaboración, 
que se ha realizado de una manera tan amplia y eficaz que obliga a mi 
mayor reconocimiento. 

Estimaré, por tanto, de los señores Subsecretarios hagan llegar al 
personal estas manifestaciones como declaración oficial que el Ministro 
formula en el momento de partida. 

Aprovecho esta ocasión para reiter.ar a Vds. las expresiones amisto
sas de mi más distinguida consideración. 

ELBIO CARLOS ANA YA 
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Declaraciones formuladas por S. E. el señor Ministro, General don Elbio 
C. Anaya, al dejar el Ministerio el 14 de octubre. 

Al llegar a estel Ministerio traía el convencimiento de la ímproba ta
rea a que debía abocarme y a la enorme responsabilidad que contraía para 
la obra constructiva y depuradora que debía cumplir, consecuente con los 
apostolados de la revolución. Al alejarme hoy lo hago con la Íntima sa
tisfacción de haber cumplido los altos propósitos que enunciara al iniciar 
mis funciones y con la conciencia de haber colaborado con el Gobierno, 
refirmando mi consecuencia con esos mismos apostolados en la empeñosa 
y dificil labor de las dos ramas del Ministerio en que me ha tocado actuar: 
el Poder Judicial, a cuya reintegración en su dignidad y su prestigio ante 
el concepto público he. propulsado con mi acción y patriótico anhelo, y a la 
aprobación de bases fundamentales para la reforma integral de la en
señanza. 

Queda cumplida en su primera fase: la remoción de la Justicia como 
medida fundamental de depuración; modificaciones introducidas en las 
normas del procedimiento en lo civil y comercial, con el propósito de ali
gerar el pesado y viejo mecanismo de los trámites judiciales; se ha re
glamentado el reajuste de las compaIlías de crédico recíproco para ase
gurar el cumplimiento de sus propósitos de facilitar con el menor costo 
la obtención de la vivienda familiar, :adoptándose normas para su conta
bilidad y la seriedad de su funcionamiento. Se han impartido instruccio
nes a los fiscales federales para la más rápida y eficaz realización del 
crédito del fisco, originado en la infracción de las leyes impositivas. 

Podría citar también lo referente a la modificación del Código Penal 
en las partes pertinentes a la prescripción de la acción, represión de la 
usura, régimen de libertad condicional para los reincidentes sometidos a 
la sanción del artículo 52 de dicho Código y la organización de la justi
cia letrada en los territorios del Sud, ereándose una Cámara de Apelacio
nes en Trelew. 

En lo que respecta a la instrucción Pública, son varias las iniciati
vas aprobadas y las que quedan a resolución del Gobierno, que se refie
ren al régimen de nombramientos de profesores, depuración del profeso
rado y de los cuadros directivos, y mejor coordinación de los servicios ad
ministrativos del Departamento. 

Entre los proyectos que dejo planteados para su estudio he de men
cionar, entre otros, la modificación de la ley orgánica de los territori03 
nacionales en la parte que autoriza el ejercicio de la profesión de escri
bano público a los secretarios de la justicia letrada con el consiguiente 
aumento compensatorio de los sueldos. También el libre ejercicio de la 
profesión de escribano en la Capital, que está sometido a restricciones 
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acondicionadas a una relación numérica con la población - uno por cada 
diez mil habitantes- , ya que cada interesado tiene derecho a acudir en 
procura de sus servicios profesionales, como al médico o al abogado, de 
acuerdo con su preferencia, y el que crea que le ofrece mayores garan
tías de solvencia moral o de idoneidad. 

En cuanto al sistema Torrens, que tantas inquietudes ha sembrado 
en el gremio de escribanos, pero cuya indiscutible trascendencia y efica
cia es dable apreciar no obstante haber merecido críticas de órganos perio
dísticos tan serios como "La Prensa", queda también sometido a estudio. 

El régimen de incompatibilidades que queda proyectado provocó tam
bién la consiguiente alarma entre los pretendidos damnificados. Su solu
ción definitiva queda a resolución del Poder Ejecutivo, que es quien de
berá coordinarla en una acción armónica con los demás Ministerios; ha
biendo recogido las inspiraciones que se me han hecho llegar. 

No me queda más que el pesar de no haber podido complacer en la 
medida de mis deseos a tantos camaradas y amigos que me expusieron 
situaciones muy dignas de ser contempladas, pero difíciles de resolver sa
tisfactoriamente una vez trazadas las normas y directivas de mi gestión 
ministerial, que he debido cumplir a costa de muchos sacrificios. 

Deliberadamente me he reservad() mis palabras finales para dejar 
constancia de mi sincero reconocimiento hacia los funcionarios del Minis
terio que me acompañaron con eficiencia y lealtad en la intensa y ardua 
labor que dejo reseñada; a la prensa, por la atención diligente C""Qn que 
ha seguido todas las iniciativas del Departamento y a su decidida colabo
ración; a las instituciones y personas que espontáneamente han hecho lle
gar ante el Ministro, sugestiones y estudios sobre diversos aspectos del 
problema educativo, que constituye un importante aporte a la obra del 
Consejo Asesor de Educación Nacional cuyo funcionamiento ha sido con
templado en la reciente resolución aprobatoria de las bases para una 
nueva estructuración de la enseñanza. 
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Discursos de S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 
doctor Gustavo Martínez Zuviría. 

Al poner en posesión de su cargo al señor Presidente Interventor del 

Consejo Nacional de Educación, Dr. Ramón G. Loyarte, el 23 de octubre. 

En representación del Gobierno Nacional y por imperio del poder que 
éste ejerce, pongo en p08esión del cargo de Presidente del Consejo Na
cional de Educación, al doctor Ramón Godofredo Loyarte. 

El nombre del doctor Loyarte y sus antecedentes en la docencia dan 
a su designación para ocupar este alto cargo un carácter tan definido 
que ella por sí solo importa un programa de acción. 

Cuando se ha actuado muchos años en la enseñanza pública, y se ha 
trabajado con brillo en las disciplinas científicas, labrándose "con gran 
amor y largo estudio", una vigorosa personalidad, no puede ser una in
cógnita para nadie, la acción que pueda desanollar desde una elevada 
función pública un hombre como el dodor Loyarte, por su cultura y pa
triotismo. 

Sobre todo por su patriotismo, tan necesario en este caso, porque el 
problema educacional argentino - que implica la formación del alumno 
y del maestro- es ante todo un problema que tiene un primordial as
pecto cívico. 

La escuela primaria argentina, según los preceptos de su Ley orgá
nica, tendrá por objeto formar y dirigir simultáneamente el desarrollo 
moral, intelectual y físico del niño, abrazando el ciclo de la infancia; pero 
debe tener también ante las exigencias ineludibles de la hora actual, la 
suprema finalidad de completar esa formación plasmando en los educan
dos a las mujeres, los ciudadanos y los soldados de mañana. 

La escuela debe aportar las ideas y los sentimientos básicos para la 
cristalización de estos valores humanos que por ser el fundamento de 
toda sociedad civilizada, constituyen uno de los fines de la organización 
del Estado. 

No basta para ello aplicar automáticamente los principios y las doc
trinas de la ciencia pedagógica; es necesario adoptarlos y renovarlos cons
tantemente, conforme a los dictados de la experiencia y la realidad. 
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La escuela en estos aciagos tiempos que vivimos debe ante todo for
mar caracteres. Debe devolver a la Nación, los niños del primer grado, 
convertidos a su tiempo en el ciudadano consciente de sus deberes, en el 
soldado templado an los rigores del sacrificio y la abnegación, en la mujer 
apta, física y moralmente, para el cumplimiento de su augusta misión. 

La escuela no puede ni debe ser solamente el aula de las primeras 
letras con sus problemas elementales; la escuela debe ser prolongación 
del hogar y el hogar, complemento de la escuela, con su cotidiana contribu
ción de amor y de ética, y con la fervorosa invocación de Dios, fuente de 
toda virtud y perfección. En la escuela debe reinar un ambiente cristiano. 

Intensificar, coordinar, unificar la influencia que las tres institucio
nes pueden ejercer en el alma del niño, esa es la función de la escuela 
argentina de hoy, si ha de ser como debe ser, la clave del porvenir de la 
República, porque encierra el secreto de la formación integral de sus hijos. 

y todo ello ha de llevarse a cabo, bajo el signo de la más pura argen
tinidad, para que la escuela argentina sea como la soñaron los constructo
res del 53, el crisol donde los hijos de todos los hombres del mundo que 
quieran habitar nuestro suelo aprendan a amar y a morir por un solo 
Dios y por una sola bandera. 

Con estas ideas y bajo la invocación solemne de Dios, de la Patria 
y de sus glorias, quedáis en posesión de vuestro cargo. 

* 
, ', ',-

-', 
" 

En el acto de clausura de la Primera Conferencia 
Nacional del Ahorro, el 31 de octubre. 

No hace muchos días, al poner en posesión de su cargo al señor Pre
s idente Interventor del Consejo Naeional de Educación, doctor Loyarte, 
dije entre otras cosas, que "la escuela de estos aciagos tiempos que vivi
mos debía ante todo formar caracteres". 

Ninguna ocasión más propicia para refirmar dicho concepto que este 
acto de clausura de la Primera Conferencia Nacional de Agentes Escola
res, Agentes Habilitados Postales y Visitadores de Propaganda de la Caja 
Nacional de Ahorro Postal. 

La práctica y el fomento del ahorro deben ser puntos básicos para la 
formación moral e intelectual del niño argentino. 

Saber ahorrar es ya un rasgo de carácter especialmente en nuestro 
país, el providencial país de las vacas eternamente gordas, donde todo el 
mundo tiene a mucha honra ser un manirrota, que gasta lo que tiene y 
lo que no tiene. 
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Aquel visitante ilustre que dijo que la Argentina era el país del "no 
te metás", hubiera estado más exacto al definir nuestro carácter, dicien
do que éste es el país donde "se tira la casa por la ventana". 

¿ Quién no lo ha hecho, quién no lo hace, o quién no lo hará? Lo que 
ha dado en llamarse la generosidad criolla no es, a menudo, sino una lar
gueza irreflexiva, que llega a los límites de la prodigalidad, vicio que en 
muchas legislaciones extranjeras configura una incapacidad civil. 

Sin llegar a la interdicción del pródigo, que sería la interdicción del 
país entero, nosotros debemos combatirlo, desde las bancas escolares, in
culcando a los niños argentinos - pródigos en potencia- el hábito y la 
práctica del ahorro. La tarea no es fácil, porque hay muchos factores de 
ambiente, de costumbre y hasta de herencia, que la dificultan, ya que 
nuestra estirpe hispana nos aleja de la disciplina, del método y de la rí
gida conducta, con que otros pueblos han hecho del ahorro una fuente de 
riqueza y un elemento de bienestar. 

No se concibe a Don Quijote de la Mancha, dilapidador de heroísmo, 
contando sus maravedises, ni a nuestrb Martín Fierro ahorrando sus rea
les malgastados en todas las pulperías de la pampa. 

Pero a los choznos de Don Quijote y a los hijos de Martin Fierro, hay 
que enseñarles a ahorrar, a "cerrar la ventana" y a apretarse la faltri
quera, no con un sórdido propósito de lucro ni mucho menos de avaricia, 
sino con el fin moral de educarlos en el orden, en la previsión, en el bien
estar económico, es decir, en la más elemental dignidad humana. "Lo que 
gastes, no lo que ganes, te hará rico"" decía un cuáquero de agudo ingenio. 

El ahorro es más que una fuerza financiera, es una fuerza moral, 
que ejerce en los pueblos una influencia de equilibrio social y de justicia. 

Señalo ante vosotros el ejemplo de Francia, el país luminoso de la 
gracia y de la belleza, pero también el país de "les bonnes menageres" 
con su media repleta de "sous", la gota de oro con que el pueblo galo 
ha labrado el bienestar de su clase media, cuyas reservas son hoy la úni
ca esperanza de su continuidad gloriosa. 

La práctica del ahorro contribuirá a la formación del carácter de 
nuestros niños, porque el ahorro es una disciplina ética, una norma de 
conducta, un acto de previsión, un exponente de orden y de medida, que 
pondrá un freno a la prodigalidad eriolla que tantas veces ha puesto en 
serios aprietos a la Nación y a sus hijos. 

Esa debe ser la tarea de todos los miembros de esta Primera Con
ferencia Nacional del Ahorro. 

Que nuestros niños sepan ahorrar, es decir, sepan ordenar el presente 
y prevenir el futuro, que nuestros niños sientan en sus conciencias puras, 
como un primer movimiento de solidaridad humana, que "la extensión 
del ahorro implica la extinción de la miseria". 
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y que todos, nmos, maestros, agentes escolares, visitadores, gober
nantes y gobernados, adoptemos por lema de nuestra acción futura, un 
pensamiento lapidario, que por ser de Emilio Girardin, sintetiza el espí
ritu inmortal de un pueblo que hizo del ahorro una de sus reservas mo
rales más formidables: "la libertad, hija del trabajo, se desarrolla con el 
ahorro". 

Al insigne Presidente de la Caja Nacional de Ahorro Postal, doctor 
Juan F. Cafferata, que es una de las reservas de esta patria, construída 
bajo el signo de la Cruz y de la Libertad y que se está engrandeciendo 
ahora más que nunca, bajo el signo de la Libertad defendida contra el 
libertinaje, y de la Cruz que ha de penetrar en todos los hogares m'gen
tinos, al doctor Cafferata, que me ha, brindado el honor de pronunciar 
estas palabras sencillas, le expreso mis felicitaciones por el gran éxito 
del Primer Congreso del Ahorro, acto de buen gobierno que acrecienta 
los prestigios de esta magnífica institución; y a todos ustedes, sus co
laboradores infatigables e inteligentes, mi aplauso por 10 que han hecho 
ya, y mis augurios por lo que están haciendo en beneficio de la concor
dia nacional. 

Cornunkado del 18 de octubre, translcribiendo la respuesta de S. E. eJ 
señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, doctor Gustavo Mar
tínez Zuviría, a un telegrama que le dirigiera el Rector de la Univer
sidad Nacional de Córdoba. 

Con motivo de un telegrama del Hector de la Universidad de Córdo
ba, ingeniero Rodolfo Martínez, al Ministro de Justicia e Instrucción PÚ
blica, doctor Gustavo Martínez Zuviría, acerca de la situación de profe
sores universitarios firmantes del manifiesto publicado el 15 del corrien
te, el Ministro dió, en la fecha, a la publicidad, su respuesta concebida 
en los siguientes términos: 

"La resolución del Gobierno que declara la cesantía de profesores y 
"funcionarios firmantes del manifiesto del 15 del corriente, es una medi
" da severa y penosa, pero que se ha hecho indispensable. 

"En los momentos en que este Gobierno, interpretando el sentimien
"to argentino, realiza los mayores esfuerzos para salvaguardar la ple
"nitud de la soberanía nacional, y mantenernos en la tradicional amis
" tad que nuestra Constitución quiere que mantengamos con todos los pue
"blos del mundo, se levantan esas voces aisladas, pretendiendo desunir 
"al país y hacer creer a los que no están bien informados de nuestros 
"pactos internacionales que la Argentina haya dejado de cumplir con al
" gún compromiso que la obligaría a intervenir en la contienda. 

• 
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"Aparte de la falsedad de la aseveración, porque no existen tales 
"compromisos, esta actitud abiertamente contraria a la política del Go
"bierno, que reiteradas veces ha manifestado su posición, es un acto de 
"indisciplina inadmisible en quienes tienen la autoridad de la cátedra o 
" la responsabilidad de funciones oficiales. Preservado el país de la gue
"rra, por la providencia de Dios, debemos mostrarnos dignos de ese pri-

, "vilegio que hace de nuestra patria un oasis de paz en el mundo, y que 
"es especialmente amistoso para con los pueblos hermanos de América. 

"Toda incitación a abandonar esta posición es tanto más censurable, 
"si parte de quienes tienen la autoridad de la función pública, y el Go
"bierno no ha de tolerarla porque conoce los deberes de la hora y sabe 
"que lo acompaña la inmensa mayoda del auténtico pueblo argentino. 

"Agradezco sus atentas felicitaciones por mi designación y reitero al 
.. señor Rector las expresiones de mi distinguida consideración." 

-- -----

Comunicado del 23 de octubre, hacielndo saber a las autoridades univer
sitarias que la titulada Federación Universitaria Argentina carece de 
representación legal. 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública. ha hecho saber a las 
autoridades universitarias que la titulada Federación Universitaria Ar
gentina carece de representación legal. Las finalidades que persigue re
sultan subversivas y hállase dicha entidad estrechamente vinculada al co
munismo, según constancias que obran en los archivos de la Policía. 

Notificó también el Ministro que deben tenerse por caducas todas 
sus representaciones y por inexistentes todas aquellas gestiones que hu
biera iniciado la referida Federación, sea por sí misma o por intermedio 
de los centros estudiantiles que se dicen adheridos a ella. 

La asistencia a clase será mantenida en toda forma. No se permitirá 
bajo ningún concepto, alteración alguna del orden; si ello ocurriese, se 
adoptarán medidas severísimas y los responsables soportarán todo el peso 
de la autoridad. La Policía ha recibido, en tal sentido, órdenes preCIsas. 


